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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G .), S. A. R. la  Serm a. Se- 
i o r a  P rincesa de A stúrias y S. M. la Reina Doña 
M aría C ristina continúan  en esta  Corte sin  novedad  
en  sa im portan te  salud.

S. M. la R eina Doña Isabel y  sus A ugustas Hijas 
co n tin ú an  en el Real Sitio de San Lorenzo, sin nove
d ad  tam bién  en  su  im portan te salud.

-------------------------------------------------------------  9

Continuación de la lista  de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civiL
Pesetas. Cénts.

El Vicecónsul de España en Larache 
por 100 pesetas, en la forma siguiente:
D. Francisco Lozano Muñoz. ...................  30
D„ Teodoro de Cuevas, Recaudador  *£0
1). José Gallego, Intérprete  ........... 15
D. Eduartjo 4qJ¿uevap, del co m ercio ..... 10
Doctor V era .. ..................... . .    ..........  5
D. Javier Sacnz, del comercio.................  5
Salomón Amor, protegido............................ 5
Abraham Amor, id..................................   5
Yusef Amor, id ..............................................  5
Los funcionarios del Juzgado de primera 

instancia de San Vicente de la Bar
quera............................................................. 35

El Sr. Juez de primera instancia, Promo
tor fiscal, Juez m unicipal, Registrador 
de la propiedad, sustituto, Fiscal muni
cipal, suplente, Escribanos y Alguaciles
de Tarancon................................................ £5

El Sr. Juez de primera instancia, Regis
trador de la propiedad, Promotor fiscal
y  Curiales del partido de Sedaño  $5

El Excmo. Sr. Teniente General D. Manuel
Lassala ............................................  £5

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del regimiento infantería de Al- 
buera, núm. 26 ..................   785*01

Suma . . . . . . . .  995‘Oi
importaba la an terio r .............; ..........  $.883.897*2#

üm¿ io cual asciende ya la suscncion á . . .  2.884.892*23

os ea n  B v n .   í 1.539.568*92
Madrid 23 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente inte- 

rm c\ Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En atención á la importancia que por el aumento de 

.-su población y el notable progreso de su riqueza industrial 
i  a llegado á adquirir la villa de Talavera de la Reina,
. Vengo en concederla el título de Ciudad.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho 
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

¡Francisco Romero y J$©fiile«i©«

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Para llevar á efecto lo prevenido en el art. 30 

déla  ley de Presupuestos, S. M. el R ey  (Q. D. G;) se ha 
servido 'dictar las disposiciones siguientes :

Primera. Se procederá á formar el escalafón de emplea
dos de carácter administrativo, tanto activos como cesan
tes , dependientes de este Ministerio.

Segunda. Los que se orean con derecho á  ser .incluidos 
en el escalafón presentarán en el término de 30 dias sus 
hojas de servicio, acompañadas de la partida de bautismo 
y demás documentos justificativos originales, y una copia 
literal de ellos. '

Tercera. Los empleados activos harán la presentación 
de que se habla en la disposición anterior al Jefe de la ofi
cina donde presten sus servicios ; y los cesantes al de 
aquella-donde hubieren desempeñado el último destino.

Cuarta. El Jefe a quien se le hayan presentado los do 
cumentos justificativos de los servicios devolverá al inte
resado los originales, después-de haber confrontado con ellos 
las copias y certificado de su conformidad.

Quinta. Los Jefes de las oficinas dependientes de est< 
Ministerio remitirán en el término de '40 dias, á conta 
desde la fecha de esta Real orden., las hojas de servicio j 
cofias autorizadas de Tos documentos justificativos que Téi 
hayan presentado los que aspiren á figurar en el escalafón 

Sexta. Con presencia de los datos á que se refieren las 
disposiciones anteriores, se procederá á formar elescalafor 
general de empleados activos y cesantes por categorías 3 
clases, colocando á cada uno en el lugar que le corres
ponda según su antigüedad en el destino de mayor cate
goría que haya servido en propiedad.

Sétima. La antigüedad se determinará por la fecha de 
la toma de posesión; entre los que la hubiesen tomado er 
el mismo dia, se considerará más antiguo al que teng? 
más tiempo de servicio, y en igualdad de una y otra cir
cunstancia, al de más edad.

Octava. Formado que sea el escalafón, se publicará cor 
carácter provisional, dándose un plazo de 30 dias para qu( 
los que se consideren perjudicados puedan presentar su í 

reclamaciones con los justificantes que estimen oportunos 
Pasado este término y resueltas que sean las reclamacio
nes que se presenten, se publicará el escalafón definitivo 

Novena. Los plazos fijados en las disposiciones segun
da y octava, se amplían á 60 para ios que residan en las 
islas Canarias ó en las de Cuba y Puerto-Rico, y á 12( 
para los que se encuentren en Filipinas.

Esta ampliación no obstará para la publicación de 
escalafón provisional y definitivo, á reserva de colocar er 
el lugar que les corresponda, con número duplicado, á los 
que estén en el caso previsto en el párrafo anterior.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 di 
Setiembre de 1876.

MARTIN TE HERRERA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

Escalafón de los Sres. Oficiales y Aspirantes del Consejo di 
Estado, aprobado por S. M. en orden de 12 de Julio úl
timo.

©faciales mayores.

1 E xcm o. Sr. D. Manuel Estrem era M añiz.
2 Sr. D. Tom ás Suarez.
3 Sr. D. A ntonio A lcántara.
4 Sr. D. Josc de Grijalva.
5 Sr. D. A ntonio  de Vejarano.
6 Sr. D. A ntonio V allecillo  y Lujan.
7 Vacante.

O ficiales prim eros.

t  D . A ntonio  María G uillen.
* D. F rancisco de P. Calvo.
3 D. B altasar M enendez Valdés.
4 I D. Juan D om ínguez.

I). A urelio de Bengoechea.
6 . p). Eduardo Borregon.
7 D. T om ás Ureña.
o D. E ustaquio Barbero y  Pedraz.
9 D. José María Diaz Trigueros, 

fy  D. Francisco del C astillo y  L echaga.
P1 i D. José María Jim eno de Lerma.

j Oficiales segundos.

t  D. Francisco Mogin y  Conde.
* D. Juan José María del R ivero.
0 D. Pelegrin  P iñol.
4 D. B las Oastellote y Bueno.

 ̂ ’ D.' A ntonio B aibin y Unquera.
6 D. Julián San tana y  López.
7 [}. L uis M ontalvo y Jardín.
8 D. Juan R ibas y P lan as.
9 ■ ¡S. Pedro Fernandez Miró.

O ficiales terceros.

1 D. A ntonio F lores Suazo.
2 D. José Fernandez Travanco.
3 D. Manuel L agos y  Muñoz.
4 D. Julián G onzález T am ayo.
5 D. Pedro Borrajo.
6 D. José Baham onde.
7 D. Francisco M esonero.
8 D, José María Argota.
9 D. Juan Rosoli.

ASPIRANTES.
1 D. R am ón Pastor y R odríguez.
2 D. V ictoriano Ciria y  H urtado.
3 D. Yictorio L ancha v  M artínez.
4 D. A ntonino Peiró.

Dada cuerna del anterior escalafón en la sesión  celebrada  
por el Consejo en el dia de a y e r , acordó quedar enterado, y  
que se publicase en la G a c e t a  para conocim iento de lo s in te 
resados y  dem ás efectos.

Madrid 21 de Setiem bre de 1 8 7 6 .= E 1  Secretario general, 
Pedro de Madrazo.

ADMI NI STRACI ON CENTRAL.

L A  éO B E R N íA C IO N

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
' Por R eal orden de esta fecha se dice á  esta  D irección g e 
neral lo siguiente:

«lim o. S r .: E n el expediente formado en este  M in isterio  
con m otivo de las reclam aciones de los propietarios de los e s 
tablecim ientos balnearios en solicitud de que se derogue el 
reglam ento del ramo de 12 de M ayo de 1874, que creen atenta-  
te-rio á  su s derechos, lesionando su  propiedad y .perjud ican do  
su s  in tereses, S. M. el R e y  (Q. D. G .), conform ándose con el 
inform e em itido por el R eal Consejo de Sanidad en pleno, se  
ha servido declarar que el reglam ento de aguas m in ero -m ed i
cinales de la P en ín su la  é is la s adyacentes de 12 de M ayo 
de 1874 es perfectam ente lega l, y  que no debe revocarse para 
ser sustitu ido por las reglas provisionales de 15 de Marzo 
de 1869.

De R eal orden lo com unico á  V. I. para su  conocim ien to  
y  efectos consigu ientes. D ios guarde á  V . I . m uchos años. 
Madrid 22 de Setiem bre de 1 8 7 6 . = R om ero  y  R o b l e d o .»

Lo que traslado á  V. S. para conocim iento de los señores  
propietarios de baños y aguas m inero-m ed icin a les, debiéndose  
publicar en el Boletín oficial de esa provincia.

D ios guarde á  V. S. m uchos años. Madrid 22  de Setiem b re  
de 1876.=E 1 Director general, R am ón de C am p oam or.= S eñ or  
Gobernador de la provincia de.,..

S iendo desconocidos de este Centro lo s patronos fam ilia 
res de la obra pia fundada en esta Corte por la  Sra. Marquesa 
de San Gil, se  cita, llam a y em plaza por el presente anuncio  
á los que actualm ente ejerzan d icho p atron azgo , com o des
cendientes de la s casas de V iilariezo  y  Valdeguerrero, lla m a 
das por la fundadora á  dicho cargo.!, Apara qué acudan á  esta  
Dirección general, Sección de Beneficencia, á  enterarse del e x 
pediente prom ovido por D. Juan Francisco Lozano sobre in 
vestigación de la  casa en esta  Corte, calle del Desengaño, n ú 
m ero 26, com o perteneciente á  la referida obra p ia , y  á  ex p o 
ner lo que á  su  derecho convenga sobre dicha in v estig a ció n , 
para lo cual se  les señala  el plazo de 45 dias , á contar desde 
el en que tenga  lugar la inserción del presente anuncio.

Madrid 16 de Setiem bre de 1 8 7 6 .=  E1 D irector general, 
R am ón de O arn n n am or.
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MINISTERIO DE HACIENDA.  .

Modelos d que hace referencia el Reglamento de los Amillaramientos, publicado en la G a c e t a  de 2 2  del actual.

N Ú M E R O  1 . -

MODELO DE DECLARACION PARA FINCAS RÚSTICAS

P R O V IN C IA  D E   DISTRITO MUNICIPAL DE ............

D e c la r a c ió n  que yo B  , vecino de esta villa (a), presento, bajo las responsabilidades que por ocultación imponen el Código penal y el reglamento de 1 9  de Setiem
bre de 1 8 7 6 ,  de todas las fincas rústicas que poseo en el término jurisdiccional de este distrito (b).

I I .*  3 .*  3 .*  4 .*  5 . a O * .*
VALOR EN

CLASE . pAtí0 CLASE DE- CÜLTIVO „  “  “
SU NOMBRE <5 termino en que : . L I N D E R O S .  CABIDA. Venta. Renta anual,

le  las fincas. radican. ó aprovechamiento. - _________________________________ : - ■ . . ■ ■ ______________  Pesetas. Peütas.

m g a d í o . (c)

Una h u e r t a . . . .  Calzadilla. . . .  F u en tecan to .. . .  A  hortaliza y legu m bres.. . . .  P or el N orte con tierra de Pedro Botella; por Este con la
senda llam ada del R io ; por el Sur y  Occidente con olivar
de Juan D elgado...................................       Quince.

Una tierra   » Prado a m e n o .. .  A m aíz y  otras sem illas  Por el N orte y Este con v iñ a  de Diego López; Sur eon el c a 
m ino del Pardo, y Occidente con  tierra de Am adeo López 
C resp o .......................................................................      Ocho.

I
[ SECAN O .

| Una tierra .  La C a l iz a . , . .  Cañada h o n d a .. A trigo y  cebad a  ........  P or N orte con viña de Salvador Turra; por Este y  Sur con
j- tierra de José Serrano, y  por Occidente con el cam ino de

M adrid......................................................................      Una y media.

j Un o livar  » E l R etam ar  » P or N orte y  Este con prado de Tom ás Sabater: por Sur y
í O ccidente con  tierra la E ncom ienda de San Juan .......................... Treinta.

Uno d e h e s a .. . .  L os P o t r o s . . .  Las m sjadillas. A  pasto  ................................. §P or Norte con  huerta de José T iberino; por Este y  Sur con 1
dehesa de Juan Pescador, y  Occidente con otra de Andrés i

| P erez................................... ............................ ........ ............... C incuenta y  cinco. |

(Fecha y  firm a del interesado.)

•;'■}>) Si el que ha de firm ar la declaración, en vez de hacerlo com o particular, fuese por ejercer cargo púbhco, adem ás del nom bre personal consignará en la declaración el del cargo que
desem peñe.

(b) Se supone aquí que el firmante de la declaración es el propietario ó poseedor de las fincas.
Pero  si fuese Adm inistrador particular, en vez de las frases «que poseo &c.,» dirá: «que adm inistro en el térm ino ju risd icciona l Te este distrito, de la propiedad de D    vecin o de...... >•
Si fuese A dm inistrador ó Depositario ju d icia l, expresará asim ism o la procedencia de las fincas.
Sí A lcalde, dirá: «las fincas rústicas que en el térm ino ju risd icciona l de este distrito pertenecen al A yuntam iento ó al com ún  de sus vecinos.»
Si fuese Jefe de alguna de las dependencias del Estado, dirá: «las fincas que en este térm ino ju risd icc ion a l de  adm inistro com o propiedad del Estado, ó que adm inistro por haberlas

cedido el G obierno  para el servicio de »
m) Pudiendo, conform e al art. 48 del reglam ento, consignarse en estas cédulas la m edida superficial de las fincas en la form a que se acostum bre en el pueblo ó localidad á que la declara- 

' j :, se refiera, se pondrá en esta casilla: hectáreas, ó fanegas, aranzadas, obradas, yugadas, tablillas, jornales, m ojadas, vesanas, dias de bueyes, día de labor, &c., según sea la  m edida usual.

NÚMERO 2.-

MODELO DE DECLARACION PARA FINCAS URBANAS-

P R O V IN C IA  D E   DISTRITO MUNICIPAL DE . . . .  .

D e c la r a c ió n  que yo D  , vecino de esta villa (a), presento, bajo las responsabilidades que por la ocultación imponen el Código penal y el reglamento de 1 9  de Se
tiembre de 1 8 7 6 ,  de todas las fincas urbanas que poseo en el término jurisdiccional de este distrito (6),

a.* 2.a 3.a 4 .a BP 6.* VC
VALOR EN

CLASE , PISOS CAPACIDAD XT
i0 1 NOMBRE. CALLE "V NUMERO. . . Venta. Renta anual. r ttv 71 td nae la& fincas. de que consta. superficial. 7, — „  — LIiN b.     F Pesetas. Pesetas._____ __________________________________________ _

(c) , (d)
Ur-a casa  » San Juan,núm ero 8 . T re s ..................  Dos m il p ié s .. Cien m il   Tres m i l . , . . .  P or derecha con casa de R am ón  Ortiz; por izquierda con  otra

de A gu stín  Pachecho, y  por la espalda con la de E ugenio 
Vázquez.

Un. a lm acén   » T orrijos , núm ero 18. U n o ................... Mil p ié s .  » » P or derecha é izquierda con  casas de D. Juan T relles, y  por
j la espalda con otra de D. Pedro Ponce.

I - n  moii.no harinero. De las C u e v a s .. En el Vedo del Moro, U n o ..................... Q uinientos id. * » P or Norte, Este y  S u r  con  huertas de los herederos de José
( j M anchado, y  por Oeste con el rio.

Li

(Fecha y firma del interesado.)

nffscrnpcñe! ^  dr>mar ia declaración, en vez de hacerlo com o particular, fuese por ejercer cargo p ú b lico , adem ás del nom bre  persono! consignará  en la declaración  el del cargo que

? ? u* ,q.uf  ei  firman.te de la declaración  es el propietario ó poseedor de las fincas. 
fG lf. "cp /n i A cu la r , en vez de las frases «que poseo, &e.» d irá : «que adm inistro en el térm ino ju risd icciona l de est-e distrito, de 3a propiedad de D . . . . . ,  vecino d e . . . . »  :
2  t  m J .  inc fln«Pc P°? ltari°  ûdlc,a1’ eÍP relsara asim ism o la procedencia  de las fincas. :
R fne^p 7e V  L n i d* ] q 'rW p ta ^ u<h 8 n O rm ino ju risdiccional de este distrito pertenecen al A yuntam iento ó al com ún de sus vecinos.» 

ool naberías ced ido el G obierno para el servicio de as fincas urbanas rl ue en este térm ino ju risd icciona l ó en el d e . . . . .  adm inistro com o propiedad del Estado, ó que adm inistre

((i) P u d t -H o ^  con form e o f  as ,̂ ^ 6R vcz de poner en esta casilla la callo y  núm oro, se expresará el ¡nombro del pago ó térm ino en que se halle  situada la finca.
^  ; on -e  refiera ’ se n ondH  W filU  ÍSa*!?1 ' ° ’ .cFonsio narso en estas cédulas la m edida superficial de las fincas en la form a cm/> se acostum bre en el pueblo ó localidad á que la decia-

’,e l e U ld ’ se P °ndaa cn csta ca:,lUa m etlos, o pies, palm os, varas, según sea la m edida usual. ‘
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M O D E L O  N Ú M . 3 .-

¡ PR O VIN C IA  D E.... ■

.
DISTRITO MUNICIPAL DE....._  .

.
L ib r o - r e g i s t r o  de todas las fincas r u s t i c a s  que. según el resultado de las declaraciones presentadas por sus dueños ó poseedores, radican en el térm ino  j u r a -  

diccional de esta villa .

TOMO I (A). '

NÚMERO 1 (a). j ' FOLIO i (fe).’

. Clase de la finca. Su nombre. Término ó pago Clase de culth o Cabida. . Linderos. Nombre del propietario ó poseedor, i
en que radica. á que está destinada.

' (H e c tá r e a s . . .  % /N o rte  con núm . 7 d e l) . Pedro P a z . . . j
U na tie rra  de re g a d ío .. .  E l S o l ....... Siete Ig le s ia s ..   A h o rta lizas   ] A reas  S u L o T n ú m . 1 0  d e Ú w o  PereO .^." L badia A Perez, D. Juan (c). H

( G en tiá rea s ... 40 ( Oeste con n ú m .-16 de Juan  S in tie rraA  - ¡

I I I I «

“ TRASLACIONES PO ST E R IO R E S DEL DOMINIO DE ESTA  FINCA.

" ' " '■ " ■■--■■■■■■ ; .... . - _  . ..........    .

Día. Mes. Año. Clases del acto ó contrato. ! Notario que le autoriza. Nombre del adquirente. OBSERVACIONES. ü1

I ■ : S
| | j

7 E nero   1874 C o in p ra-v en ta .. . . . . . . . . ....... D. Juan Solís de Ib a rra .............  A lberto Serrada y M edina.  .................   i*

49 Marzo  4874 T estam en to ......................... D. Juan Pedro G onzález  H iginio Serrada P erez..............................  !
I

(A) Cuando por lo reducido del térm ino baste un  solo libro para in scrib ir todas las fincas, se d irá: Tomo único; pero cuando esto no pueda hacerse en un  libro  de regular y cómodo volu
m en (500 ho jas por ejemplo), se fo rm arán  m ás tom os (art. del reglam ento), distinguiéndolos por el núm ero de orden II , III, &c., y  dándoles á  todos una  foliación correlativa; de m anera  que
si el tom o I concluye en el folio 500, com enzará el tom o II  con el folio oOl.

(a) E s el núm ero  de la ñnca.
(1?) E l folio del libro.
(c) Se pondrán los dos apellidos, siem pre que sea posible.

M O D E L O  N Ú M . 4 .

! P R O V IN C IA  D E.  ..
.

 „------
.

DISTRITO MUNICIPAL DE,,..*
'

L ib ro - r e g is t r o  de todas las fincas  u r b a n a s  que, según el resultado de las declaraciones presentadas por sus dueños ó poseedores, rad ican  en el térm ino ju r is -  
diccionalde esta v illa .

■
TOMO I (A).

NUMERO 1 (a). FOLIO 4 (fe).

j¡
Clase de la finca. Calle y número ó término. Pisos ó plantas de que consta. Cabida. Linderos. Nombre del propietario ó poseedor. !j

I
Por el lado derecho con núm. 8 (ó)

de Juan  V ázquez...............................

Por el lado izquierdo con núm . 7 de A lvar González de Espinosa (Pe-
Pedro Zea............................................. ■ dro) (¿).

P or la  espalda con núm . 49 de Zoilo 
A n tu n e z .  .........................................

t

TRA SLACIO NES PO ST E R IO R E S DEL DOMINIO DE E STA  FIN CA.

Día. Mes. Año. Clases del acto ó contrato. Notario que le autoriza. Nombre del adquirente. OBSERVACIONES. jj

II
i  I%% Ju n io   1876 T estam en to .........................  D. L uis G utiérrez de C e tin a . . .  D. Mateo A guafria  y G onzález.............

10 E nero   1878 C tím pra-ven ta ..................... D. Juan  Z apa ta ............................... D. Federico L om a y R u te ......................

(A) Cuando por lo reducido del térmi-no baste un  solo libro p a ra  in scrib ir todas las fincas, se dirá: Tomo único; pero cuando esto no pueda h acerse  en u n  libro  de regu lar y  cómodo volu
m en (600 ho jas por ejemplo), se fo rm arán  m ás tom os (art. 6% del reglam ento), d is tingu iéndo los por el núm ero de orden I I , III, fie., y dándolos á todos una  foliación correlativa , de m anera 
que si el tom o I concluye en el folio 600, com enzará ei tom o II con el folio SOI.

(a) E s el núm ero de l a  finca.
(b) E l folio del libro.
(c) E stos núm eros son los que las o tras  fincas tienen en ei R eg istro .
(d) Se pondrán los dos apellidos, siem pre que sea posible.
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MODELO DE DECLARACION PARA LA GANADERIA.

PRO VIN CIA D E .. DISTRITO MUNICIPAL D E .

D e c la r a c ió n  que yo D .  . . ,  veeino de esta villa, presento, bajo las responsabilidades que por la ocultación impone el Código penal y el reglamento de 1 9  de Setiembre 
de \ 876, de todas las cabezas de ganado que me pertenecen (a), de las clases siguientes.

i : S .1 3 . a 4 . a 5 . a 6 /

TOTAL CLASIFICACION POR EDADES.
CLASIFICACION

POR LA MOVILIDAD DEL GANADO. NÚMERO DE CABEZAS DESTINADAS
ESPECIES DE GANADO.

de

cabezas.
De ménos 

de 
un año.

De uno 
á

cuatro años

De más 
de

cuatro años
Estante. Traster-

minante.
Trashu
mante.

A los tra
bajos agrí

colas.
A la repro

ducción.
Al con

sumo.
Al tiro

y
trasporte.

Al movimiento 
de máquinas.

U D D an  v AUIUINÜJ©.

Caballar ....................................... 0 » 6 » 6 i> 2 i» 4 »
Mular......................... ................. 4 » 4 » 4 » 4 » » » »
Asnal.......................................... » )) » )! )» » » »
Vacuno...................................... » » » » »> » » y> » »
Lanar......................................... 1.000 200 800 » 1.000 >) )> » 700 300 » »
Cabrío........................................ 200 50 150 » 200 >» » » 140 60 » »
De cerda.................................... 10 16 » » 16 >> » » » 46 » »
Camellos.................................... 2 )> 2 2 a » 2 » » »

1.228 266 960 2 1.228 » » 8 840 376 4 »

(Fecha y  firma del interesado.)

(a) Si el ganado no fuese propiedad del declarante, se d irá : «cabezas de ganado que pertenecen á D . . 
claracion, ó sea el de «Administrador», «Encargado», «Guarda», áte.

y como antefirma se pondrá el concepto en que se rinda la de-

FOLIO 1.* A IO D £L O TVÚM. €fc.

o i& 1 H I
P R O V I N C I A  DE

>■ 1 
O 1> J
O (ÍH \

DISTRITO MUNICIPAL DE.....
r  |
g | L i b r o -r e g is t r o  de los ganados que, conforme al resultado de las declaraciones presentadas, pertenecen á los vecinos de esta villa.

iO \ TOMO I (a). >

1 CLASIFICACION POR EDADES. CLASIFICACION POR LA AMOVILIDAD
DEL GANADO. NÚMERO BE CABEZAS DESTINADAS

j NOMBRE DE LOS GANADEROS. Especies del ganado. Número total de cabezas.
De ménos 
de un año.

De uno 
á cuatro 

años.

De más 
de cuatro 

años.
Estante. Traster-

minante.
Trashu
mante.

A los 
trabajos 

agrícolas.

A la 
reproduc

ción.
Al

consumo.
Al tiro y 
trasporte.

Al movi
miento de 
máquinas

(a) Cuando por lo reducido del térmi 
lúmen, (500 hojas por ejemplo), se forma 
que si el tomo I concluye en folio 500, (

no baste un solo libro 
irán más tomos (art. 6' 
comenzará el tomo II (

para inscribir todas las fl 
2 del reglamento), distim 
3on el folio 501.

incas, se d 
Riéndolos

irá: Tomí ; por el n
) único; p 
umero de

ero cuand 
orden II,

o esto no 
III, &c., j

pueda ha 
f dándolo

cerse en i 
s á todos

m solo lil 
una folia

bro de reg 
cion corrt

;ular y  có 
slativa, d

modo vo- 
e manera

R e su m en g e n e r a l  de los gaznados existentes en este distrito municipal.

CLASIFICACION POR EDADES. CLASIFICACION PORLA AMOVILIDAD DEL GANADO NUM8R0 DE CABEZAS DESTINADAS.
!

| ESPECIES DE GANADO.
TU L AL.

de cabezas. De ménos 
de un año.

De uno á 4 
años.

De más de 
4 años. Estante. Trastermi- 

nante. .
Tras

humante.
A

los trabajos 
agrícolas.

A
la repro
ducción.

Al
consumo.

Al tiro 
ó trasporte.

Al movi
miento de 
máquinas.

NUMERO DE PROPIETARIOS.

Caballar...............i Mular...........................j Asnal..........................
Vacuno.........................1 Cabrío........ ............... .: De cerda.........................í Camellos....................... ..
Colmenas........ ...................
Palom as............. ................
Aves de c o rra l.................

La Junta municipal lia inscrito en empresente Libro-Registro, compuesto de veinte (a) folios, todos los ganados pertenecientes á los vecinc?5 de esta villa, conforme al resultado que ofrecen 
las declaraciones presentadas por los mismos (b), y bajo su responsabilidad declara no tener conocimiento de la existencia de otros ganados.

Fecha.

Firmas de los individuos de la Junta.

(a) Es un ejemplo, pero siempre se pondrá en letra el número del folio.
(o) Cuando los Administradores, encargados ó guardas hayan dado las declaraciones, se dirá:; «por varios de estos y por los Administradores ó guardas de los ganados de los demás.^
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M ID ELO  N U M  7

PROVINCIA DE  distrito municipal de.......

ropuesta de tipos medios que para los efectos de la reforma del amillaramiento y en con - 
formidad álo dispuesto en el art. 122 del reglamento de 19 de Setiembre de 1876 p re
senta esta Junta municipal.

RIQUEZA RÚSTICA. Productos Gastos y bajas Líquido
~  , íntegros. todos conceptos. imponible.CULTIVO Á QUE ESTAN DESTINADAS SU CALIDAD. _  _  F —

las fincas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

í 1 .a clase.. . .  » » »
Una hectárea de tierra á hortalizas. ] 2.a id   » » »

( 3.a id   » » »
t 1.a clase—  » » »

Una hectárea á cereales   ¡ 2.a id   * * »
( 3.a id   » » »

( 1.a clase  » * »
Una hectárea de monte alto y bajo. 1 2.a id   » M »
' ( 3.a id   « » »

RIQUEZA PECUARIA.

Una cabeza de ganado caballar................................. w »■ »
Una id. de ganado asnal...........................................  » » »
Colmenas.—Cada pié, caja, ó vaso...........................  » » »
Palomares.—Cada par (a).........................................  » » »

(Fecha y firma del Alcalde Presidente y Secretario.)
(a) Estos ejemplos y los siguientes indican sólo la forma de la propuesta, la cual deberá 

emprender, con la expresión correspondiente y en relación con la cuenta de gastos (Mo- 
elo üúm. 8.°), todos los objetos de imposición del pueblo áque se refiera.

MODELO NUM 8

PROVINCIA DE  distrito municipal de.....

henta de los productos y gastos de cada hectárea de tierra según sus calidades y cultivos, 
y las circunstancias particulares de los mismos y de cada cabeza de ganado según sus 
clases; formada para que sirva de justificante á la propuesta de tipos medios.

HECTÁREA DE TIERRA DE REGADÍO CON 
AGUA DE PIÉ DESTINADA AL CULTIVO DE 

HORTALIZAS.

PRODUCTOS. De La clase- De 2* clase. De 3.a clase.

Por el valor de cargas de lechugas, á
precio de 2 pesetas 30 céntimos cada carga.. . . .

Por hilos de cardos, que después
de alzadas las lechugas se producen en el mismo
año, cuyo valor es el de una peseta cada hilo----

Por arrobas de cebollas, al tipo de
una peseta  .................................................

Por el valor de 123, 90 y 73 arrobas de habas ver
des, al respecto de 7o céntimos  ....................... .

Por ..............................................
Por ...............................................
Por ............................................... ................... ...........................................

Producto to ta l .....................

GASTOS.
Por cargas de estiércol, á cén

timos de peseta 
Por 10 peones de cava, á una peseta de jornal uno.
Por 24 peones, á una peseta de jornal, para labor 

de hortaliza en todo el año, su custodia y venta.
Por el valor de las semillas de las especies que se 

dejan expresadas........................................ ........

Total gastos.............. .........

RESÚMEN.
Importe de los productos íntegros..........................
Idem de los gastos ....................................

Líquido imponible.................

HECTÁREA DE TIERRA SEMBRADURA DE 
REGADÍO CON AGUA DE PIÉ.

PRODUCTOS. De 1.* clase. De 2.a clase. De 3.a clase.

Producto íntegro en especie en el año común J
Precio medio de cada fanega de trigo, ó sea 33 lí- j

tros 301 mililitros...............   I
Multiplican pesetas céntimos    ........   |
Importe de la paja, á 73 céntimos de peseta la ar

roba................................................................... .
Idem de la rastrojera.............................................  ...................

Producto to ta l .. ■..... ...........

GASTOS.
Por una fanega de trigo, 33 litros 301 mililitros

para la siembra...................................................
Por el coste de la yunta y jornales del gañan en 

cuatro dias, que son los necesarios para la labor | 
dé dicha hectárea de tierra.  .................  |

HECTÁREA DE TIERRA SEMBRADURA DES 
REGADÍO CON AGUA DE PIÉ.

GASTOS. ~.........................--------------
De 4.a clase De 2.* clase. De 3* clase.

Por el interés del capital que la misma yunta re
prese ata......................... ............ ......................

Por desperfectos de aperos de labranza.................
Por la escarda........................................................
Por la siega....................................... ...................
Por la trilla.............................................................
Por limpia...............................................................

—   .  ^
Total gastos ................

RESÚMEN.
Importe de los productos íntegros..........................
Idem de los gastos  .....................................

Líquido imponible..................

HECTÁREA DE TIERRA SEMBRADURA BK 
REGADÍO AL CULTIVO DE VIÑAS.

   ' J>
PRODUCTOS. De 4.a clase. De 2.a clase. De 3.a clase.

Se regulan de producción á cada hectárea 90 arro
bas de fruto, que dan reducidas á líquido 30 ar
robas de vino, ó sean 483 litros 990 mililitros, 
las cuales representando un valor de 3 pesetas,
2‘50 céntimos y 2 respectivamente cada arroba
en el año común, hacen......................................

Por el aprovechamiento de la pampanera..............
Por el valor de los sarmientos..........................
Por ...............................................
Por .........................................

Producto to ta l.. ...................

GASTOS.
Por el coste de las yuntas y jornales del gañan en 

los dias empleados en la labor de la re
ferida hectárea de tierra, al respecto de 3 pesetas
uno......................... .............................................

Por el interés del capital que la misma yunta re
presenta........................................................

Por el desperfecto de aperos de labranza...............
Por cuatro jornales invertidos en la poda, á una 

peseta 30 céntimos diarios, y una respectiva
mente ........................................ .........................

Por cuatro jornales al mismo precio ocupados en
la cava................................................................

Por deterioro y reparación de vides......................
Por cuatro jornales ocupados en la recolección, á 

una peseta 50 céntimos diarios, y una respec- |
tivamente............................................................... 1 1

Por la elaboración del vino y gastos de reparación j
de envases.......... ........ .......................................

Por ................................. .............
Por ...............................................

Total gastos.........................

RESÚMEN.
Importe de ios productos íntegros..........................
Idem de los gastos..................................................

Líquido imponible. . .............

hectárea de tie rra  de sembradura
DE SECANO.

De 1.a clase. De 2.a clase. De 3.a clase..
PRODUCTOS.    .

Producto íntegro en especie en el año común .
Precio medio de cada fanega de trigo, ó sea 33 litros 

501 mililitros........................................................
Multiplican pesetas céntimos....................................
Importe de la paja, á 50 céntimos de peseta la ar

roba ................... .................................................
Idem de la rastrojera.................................................

Producto to ta l ...........................
' " ..«iiilM ni"i «— ■■■■...... . .....

GASTOS.
Por una fanega de trigo, 55 litros 501 mililitros, para

la siembra,. , , .......................................................
Por el coste de la yunta y jornal del gañan en cua

tro dias que son necesarios para la labor de dicha
hectárea de tierra.................................................

Por el interés del capital que la misma yunta re
presenta................................................................

Por desperfectos de aperos de labranza...................
Por la escarda.........................................................
Por la siega.............................................................
Por la trilla.............................................................
Por limpia...............................................................
Por ......... ...............................  .........................................

Total gastos................................

RESÚMEN.
Importe de los productos íntegros..........................
Idem de los gastos...................................................

Líquido imponible...........................................     ~  “
  —
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HECTÁREA DE TIERRA DE SECANO A VIÑA
sin otra siembra . Pesetas. Pesetas.

R IQ U E Z A  P E C U A R IA ..
De 4.a clase. De 2.a clase. De 3.a clase.

PRODUCTOS.    I
.. . .. V a cu n o   á l a  l a b o r .
Se regulan de producción á cada hectárea 90 arro

bas de fruto, que d an , reducidas á líquido, 30 ar- PRODUCTOS,
robas de vino, ó sean 483 litros 990 mililitros; las
cuales, representando un valor de 3 pesetas, £ 5 0  Por £10 dias hábiles nafa el trabajo en un año, á 4 pesetas cada J
céntimos y £ respectivamente cada arroba en el un t _  t  ...............        !
año común, hacen............. ................... ..................... p 0P el valor deVestiércol!. . . . . . ’ ...........    )

Por aprovechamiento de la pampanera........................
Por el valor de los sarm ientos.......................................

-Por................. ............................................................. ............... ............................. '___________________________________    GASTOS.

r Producto t o t a l ........... ...............

GASTOS.

JFor el coste de la yunta y jornales del gañas en los  -j
cuatro dias empicados en la labor de la referida . L íquido imponible.....................     i
hectárea, ele tierra, al respecto de 3 pesetas u n o ,.. .

Por el interés del capital que la misma yunta re
presenta......................................... ......................................

Por el desperfecto de aperos de labranza...................  | V a c u n o  á  g r a n j e r i a .
Por cuatro jornales invertidos en la poda, á una pe- i

, seta 50 céntimos diarios y una respectivamente.. PRODUCTOS.
Por cuatro jornales, á igual precio, ocupados en la

caTa • *..................................................................................  Por la mitad del valor de una. cria que produce en cada dos años.
Por deterioro y reparación de vides. . . . . . . . . . . . . . .  p  j producto del estiércol........................ ..... .......................... ..
Per cuatro jornales ocupados en la recolección, a una p or j ge j ieclie ............................................

peseta 50 céntimos diarios y una respectivamente. p , , j msnfpcá............................................  \      i
Por la elaboración del vino y reparación de e n v a s e s .___________________________     ®{ del queso ! ! ! ! . ’ 1 ! ! ! ! ! . ' ! . ’ . ' i i . i i . .      ............. .... •- 1

T otal gastos....................................... ^ or ............................. ............................................................
 ---       — ---------- - — —  BAJAS.

RESU M EL. p or el j ornal de uü boyero y un zagal en todo el año para la .

Importe de los productos íntegros...................................................... ■ ■ P o^ eí valor de íap a ja  para pienso de la vaca y cr ia ....................  (
loem de los gastos........................................................... .......................... ............................................................ Por el de los pastos para id ................................................... : .........

Líquido imponible  • Gastos de enfermedades y pérdidas por m ortandad.......................  ) _____
i  ■

—■i..      ■—   —............. ,................................................. -■■■■■ L íquido imponible de cada cabeza................

HECTÁREA de tierra  de secano
Á prado. C a b a l l a r  á  l a  l a b o r .

PRODUCTOS I De 1.a clase. De 2.a clase. De 3.a clase. PRODUCTOS.
|--------_— ____________________ _________ _ Por £10 dias hábiles para el trabajo de un año, á 3 pesetas cada

Se regulan que produce cada hectárea 90 arrobas I un dia      .....................................  - .* .................  ,
de yerba , ó sean c ta ., que al respecto de una j Por el producto del estiércol.................      >
peseta, 75 y 50 céntimos cada una, hacen. . . . . .  | ;

Por el aprovechamiento del esquilmo.................. .......
F----------------------------------------------------------------- :-------------------------------------------------------------------     GASTOS.

P roducto total .

GASTOS. ~
Para estiércol ó rodeo..................................................... ..
Por la siega, inclusa la m anutención.................... .... .........................
Por recoger la yerba , acarrearla y empellar...........
Por desbaratar las boñigas y repartir las aguas L íquido imponible* ............................  ...........

cuando llueve para que no arroyen   '
Por los reparos que se hacen en las paredes.  J

I-------------------------------------  C a b a l l a r  á g r a n j e r i a *
T otal gastos.................  I

 -------------------------------- — ___________________________   PRODUCTOS.
RESÚMEN.

| Por una cria cada dos añ os.....................t.................................................
Importe de los productos íntegros.................  . - . I  Por las utilidades de la trilla...................................   ]
Idem de los g astos.  .......................................................... | Por id. del estiércol............................................................    f|--------- -------------------------------------------------- por      \

L íquido imponible. . .............J Por .....................................................................................................
Por................. ............................................  .....................................................

Y— ' ^

hectárea de tierra  de secano á olivar
sin otra siembra . GASTOS.

D cnm tP T A c Del.* clase. De 2.a clase. De í  * clase. Por el jornal del yegüero y un zagal en todo el año para la guar- ■
PROLUCI OS. da de 30 yeguas, á     •........... ........................................................................

-------------------—-------- —.........  ...... . p or. paja...................      ]
„ Se regulan do producción á cada hectárea 36 arre- p or pastos para la yegua y cria ................................    I

has de aceituna, que dan,  reducidas á liquido, i p or e] coste de sem ental............................................................................ \
4£ arrobas de aceite, ó sean 493 litros 596 mili- p Gr Albéit-ar........  .......................................      (
litros, en los terrenos de primera clase; nueve Por _  *...................................................... . . ............................: . . . .  I
arrobas (445 litres 497 m ililitros) en los de se- , p or   )
gunda, y ocho arrobas (4£9 litros 0‘64 mililitros)   * , -------------------

_ en los de tercera    L íquido imponible. . . . ............................. .
Precio medio del aceite en el año común, ar-

roba...............  ...................................................................
Multiplican pesetas.............................................................  . . . j
Por aprovechamiento de pastos        M u la r  á  l a  l a b o r . i

.. Por el valor de las leñas.................................  |
Por el valor de orujo...................................  I
Per.................. - .................................................................................... PRODUCTOS. ' i

T otal productos................ Por £40 dias hábiles para el trabajo en un año, á 3 pesetas, j
 ̂               1 cada dia  .      f

GASTOb. * Por el producto del estiércol...................       )

Por cuatro jornales de una yunta y el gañan para 
las rejas necesarias de arado, á razón de 4 pe- j GASTOS.
setas diarias......................................................................  ' j ' r

Por el interés del capital que la misma yunta re
presenta ............................................................. ...............

Por cuatro jornales invertidos en la poda, á una [
peseta 75 céntimos diarios................................... ..

Por desbaratar y limpia de piés, un jornal, á . . . .  . .  j
Por varear, recoger la aceituna y conducirla al !

molino, cuatro jornales, á 3 pesetas diarias, % pe- I-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
setas y 1;50 céntimos . L íquido imponible. ............

Por la molienda  g ------ -----
Per desperfecto de vasijas y envases..........................
Por.................. .................................. .......................................

 ---------------------------- Anual.
lOTAL GASTOS. .   . . ¡

RESUMEN. PRODUCTOS.

Importe de los productos.............................................. .... ; p or ^qq qU„ g¡} eongj(jej.a a un asno ocupado en el trabajo
iCem ce ios gastos    j de cereales, aceituna, carbón y leña, devengando por. este, tra-

T , * ------------------------------------------------ :------------------- bajo una peseta diaria...................... - ...............   • •   * .......... j
InQUíDo imponibl*   j p 0P k  dias ocupado en , á ...................... ..............................

U - -.......... Por el producto del estiércol.......................   — ...............  5
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Pesetas. Pesetas.
GASTOS.

Por el jornal de un hombre en los dias para estar al cui
dado de los asnos, á cada dia    \

Por nueve fanegas de cebada para pienso, á 4 pesetas fanega... I
Por el importe de la paja para id ....................... ......................  ?
Por   . — .: i
Por............. .............................................................................. ............................................

L íq u id o  i m p o n i b l e .   .......................   ; . .

C abrío á granjeria. j

PRODUCTOS.

Por el producto de leche y queso en siete meses   , .  ..... .. \
Por el valor de una cria    . j
Por el de las pieles... . ............     I
Por el del estiércol...................      j )
Por         I
Por . . . . . . .      . . . . . . . . . .  I

.Por       !

GASTOS. !

Por los jornales del pastor y un zagal, al respecto de una peseta
diaria, para la custodia de 30 cabezas todo el año, correspon
de á cada una     ...... i

Por pastos ......       ?
Por gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad.............  ) ________

L íq u id o  i m p o n i b l e   .......................................................................................

Imanar á  granjeria.

PRODUCTOS,

Por el importe de 75 arrobas de queso que puede producir en
un año la leche de 100 ovejas, á pesetas arroba.. ............

Por 75 crias, á 9 pesetas una  .............................................
Por 25 arrobas de lana, á 20 pesetas ia arroba. ......................
Por las pieles ...................................................................
Por el estiércol................................................................   )
Por      \
Por  , ........    J

GASTOS. ____________
Por los jornales de un pastor y un zagal, á una peseta 50 cénti

mos diarios.............................................................................
Por pastos....................................      1
Por pan para un perro  .................    I
Por sal.......................................................................................  [
Por esquilo............ .................................... .......................... . f
Por gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad.............. i
Por .......................................................................... . \
Por .......... ...................................................................... }

L íq u id o  i m p o n i b l e ,  ....................... .. -------------
Cianado de cerda.

PRODUCTOS.
La tercera parte del valor de un cerdo 6 cerda cebados, consi

derando el máximum de su vida en tres años, es de pesetas..
Por el de las crias vendidas.....................    j
Por............   •............... f
Por .................................................................................  \
Por ................................................................................  I

GASTOS.
EN EL PRIMER AÑO. j

Por tres fanegas de cebada para las crias, á fanega. í
Por el coste de espigadores y montanera  .................... )
Por       . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . .  ' j

EN E L  SEGUNDO AÑO. j

Por el coste de espigadores y montanera  .....................

EN EL TERCER AÑO. |

Por el coste de espigadores......................................................
Por le montanera para cebo  ..................    J
Por el coste de porquero y zagal en los tres años.......  ............  I
Por el gasto de enfermedades y pérdidas por atraso y mortan- |

dad de las crias      j 1

L íq u id o  im p o n ib le  p o r  c a b e z a . .  . . . . . .  I " 1

Colmenas.
PRODUCTOS.  I

Por @1 valor de los enjambres que se reproducen......................  ,
Por el valor de la miel  ........     ¡
Por el de la cera........................................    !¡

GASTOS. j
Por la castra.............................................    \
Por la limpia...............................................   j //
Por el coste de lagar para la separación de la miel y cera ¡ l
Por coste de los vasos y su r e p a r a c i ó n . ................. j i
Por reparación de los cercados.......................     ¡ )

j i —---------------
L íq u id o  im p o n i b l e  d e  c a d a  v a s o  j J

Palom ares* j
P R O D U C T O S .  ¡

Por cada par de palomas...................... . ....... .......................... {

GASTOS, |
5

\

Pesetas. Pesetas.
S e r i c u l t u r a *  ---------

PRODUCTOS.

Por el valor de 60 kilogramos de capullos, que producen una 
onza de semilla por término medio, y  contiene de 35.000
á 40.000 gusanos............................................................................... i

Por el valor de los hilos de pescar.................................................. (
Por el de la semilla que los insectos producen.............................  J

GASTOS.

Por el valor de la onza de sem illa ...................................................
Por el jorna l de dos personas para el cuidado y  asistencia de 

los gusanos y  recoger la hoja en las dos primeras edades de
los mismos (nueve dias)..................................................................

Por el jornal de tres personas con el mismo objeto en las dos
últimas edades (12 d ia s ).................................................................  !

Por el valor de cinco kilógramos de hoja de morera que consu- \
men en la primera edad......................... —   ...............   j

Por el de 15 id. id. en la segunda....................................................  j
Por el de 50 id. ,id. en la tercera..................................   I
Por el de 140 que consumen en la cuarta........................................  I
Por el de 900 que consumen en la qu in ta .       ......................  1
Por pérdidas debidas á mortandad de los insectos y  á otros ac- |

ciden tes. .........      1

..................... L íq u id o  i m p o n i b l e   ..................... ..

(Fecha y  firma do todos los individuos de la Junta municipal.)

N o t a .— Se incluirá cualquiera otro objeto de imposición que haya en el pueblo respectivo 

y  no esté comprendido en este modelo.

ItfííJHL 9.9

P R O V IN C IA  DE  d i s t r i t o  m u n ic ip a l d e ....

Cartilla de evaluación , ó sea cuenta de gastos y productos de las tierras de regadío y se
cano que se conocen en el distrito municipal según sus respectivas calidades y cultivos, 

co mprensiva además de los rendimientos y utilidades de todos los ganados existentes en 
el mismo.

1 PRODUCTO BAÍ Í Í ,  4̂  PRODUCTO
I CLASE DE CULTIVO | CALIDADES PO* gastos de
| total .  cultivo. liquido.
I á que están destinadas las tierras. de las mismas. —  —  —  I

Ptas. Cents. Pías. Cents. Pías. Cents. |

REGADÍO.

Una hectárea de tierra á hortaliza u &  °*ase * 
y  legum bres....................................

Idem á árboles frutales sin otra ( c*ase *

I siembra. ....................................... . i

[ De 1.a clase .

Idem á árboles frutales y hortaliza, J 2.a
I 3.a

Idem de trigo, cebada y otras se- í oíase .
m illa s .......................................... )

Í¡ De Id  clase .
Idem á viñedos. ................................ 2d

( 3.a
( D e l i c i a s e .

| Idem á o livares...................................\ 2.a
l ' 3.a I
í De 1.a clase .

1 Idem á prados abiertos........................ ! 2.ai 3.a
(D e  1.a clase . -

ídem á prados cerrados   • . .  I 2d
! 3.a

i 1
i i

Una hectárea á trigo, cebada y otras ( ci ab0 * i
sem illas.............. ............................. j  * É

¡ De d> oíase .
Idem á viñas....................................... ) 2.a

l 3.a'
t  De 1.a clase .

Idem á o livares .................................j 2.a j

( De 4.a clase ,; j
Idem á prados....................................? 2.a

1 .
( De 4. cíase . \ f

, Idem á dehesas de pastos................5 2.a ! ¡
1 ‘Va ¡l i

í  De 4.a clase . t 1
Alamedas y so to s .................. ........... J 2.a j |

t De íd  clase . j
| Monte alto y  b a jo ..............................; 2d !

í 3d !
,{ * f iase

i Baldíos, con aprovechamiento • de i '
¡ vastos una parte del añ o .............. \

< "  - i| GANADERÍA. j

Cada cabeza de ganado (se expresa- ;
rá á la clase á que pertenezca) ..

Oada pié ó caja de colmena—
Cada palomar, con expresión del 

número de pares que contenga.-■. . ¡i

i • .
(Feena o jinna .{$ iodos ios Vocales de- ¡a Junta municipal.)
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MODELO NÚM 10.

PROVINCIA DE.....

RESUMEN GENERAL NUMÉRICO Y COMPARATIVO (ART. 140 DEL REGLAMENTO).

R e s u m e n  general del número de fincas y cabezas de ganado que comprenden los registros formados en esta provincia, comparado con el que contienen los actuales 
amillaramientos.

CLASES DE CULTIVO (a).
Número total en los 

registros.
Número total en los 

amillaramientos.
De más en los 

registros.
De ménos en los 

registros.

/ H ectáreas á h o rta liza  y  legum bres... . . . , ----- --------
_  ,, ) á  c e rea les ............................................................

/D e r e g a d ío . . -----< ^ cañas de a z ú c a r ..............................................
1 { — á v iñ a s .................................................. ..............

»

)>

»

»

3)

3)

Fincas rústicas. (
» )> 3)

/  ( H ectáreas á c e re a le s ...........................................................
í De s e c a n o ........... ! — á o liv a res .............................. ................................

•»
»

»
3)

33
33

( — á v iñ a s .............................. . . ......................... >3 33

* » 33

' . ,  «Edificios destinados á habitación dentro  del cáseo de las poblaciones. 
Fincas j Idem de ]pg a r r a b a le s .................................................................... . .......... ..........

»
»

))
33

33
33 3)

» » 33 33

, ( C aballar (b )............................................................................................... ................... » 3) 33 »
U ñ a d o s.............. jM ular U  • ............... ......................................................................................... » » 33 3)

. . . . „ )) » 33

{Fecha y firmas del Presidente y Secretario.)

(a) Sólo se pone como ejemplo. Deben comprenderse todos los cultivos por el orden que están en la casilla correspondiente del Modelo núm. 8.°
(b) Igualmente se comprenderán tedas las especies de ganados.

iC0J»I2&.0 RT79C. 1 1 .

FI NCA S  R U S T I C A S .

PROVINCIA DE  d i s t r i t o  m u n i c i p a l  d e .......

( Este documento se extenderá en papel de oficio (art. 152 del reglamento) y se facilitará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.)

I). Juan  Abadía y Perez, vecino de esta villa (a), tiene inscrito al folio.... (b) del L ibro-Registro de las fincas rústicas, situadas en el término municipal déla  misma á v irtud  de la cédula
declaración presentada, núm ero (c), la finca que á continuación se expresa, como de su propiedad (d).

C ultivo
Clase de finca. Su nombre. Término ó pago en que radica. á que está destinada. Cabida. Linderos.

Norte, con núm. 7 de D. Pedro Paz.
Una tierra de regadío. El Sol, Siete Iglesias, A hortaliza. D os hectáreas, 18 Este, con núm. 19 de D. Juan Guerra.

áreas, 40 centiáreas. Sur, con núm. 10 de D. Pablo Perez.
Oeste, con núm. 15 (e) de D. Juan S intierra y Juárez.

(Fecha.)

El Alcalde, El Síndico,

E l'Secretario,

Sello de la Municipalidad.

(a) O de donde sea.
(b) Se expresará el folio en letra.
fe) Se pondrá el número con que esté señalada la cédula.
id) O en el concepto que expresa la declaración y el Registro.
íe) Estos nlimeros son los que tengan en el Registro las Aneas colindantes,
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M O IÍE L O  I U H .  I » .

F I N C A S  U R B A N A S .
PROVINCIA DE...  d is t r it o  m u n ic ip a l  d e ...... .

(Este documento se extenderá en papel de oficio (art. 152 del reglamento) y se facilitará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.)

Pedro Alvar González de Espinosa, vecino de esta villa (a), tiene inscrita al fo lio ......... (b) del Libro-Registro de las fincas urbanas, situadas en el término municipal de la misma, á
virtud de la cédula declaración presentada, núm ero.....(c) la finca que á continuación se expresa, como de su propiedad (d).

Clase de la finca.
Calle y número 

ó término. Pisos ó plantas de que consta. Cabida. Linderos.

Un almacén. Salvador, 84. Uno. Tres mil metros.
Por el lado derecho con núm ero..... de Juan Vázquez. 
Por el lado izquierdo con n ú m ero ..... de Pedro Zea. 
Por la espalda con n úm ero ..... de Zoilo Antunez (e).

(Fecha.)

El Alcalde, El Síndico3 

El Secretario,

Sello de la Municipalidad.
(a) 0  donde sea.
( i )  Se expresará el folio en letra.
(c) Se pondrá el número con que esté señalada la cédula.
(d) 0  en el concepto que expresen la declaración y el Registro.
(e) Estos números serán los que tengan en el Registro las fincas colindantes.

M O D E IiO  N U M . 1 3 .

PROVINCIA DE.....

DI STR ITO  MUNICIPAL DE...

L is ta  formada por el órden alfabético de los primeros apellidos de los dueños ó poseedores de las fincas rústicas inscritas en el Registro de esta villa} para la clasifica
ción de las mismas fincas según su calidad.

FOLIO d. FOLIO 1.

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS DUEÑOS Ó POSEEDORES.
CLASE 

de la finca.
NOMBRE

de esta, si lo tiene.
PAGO Ó TÉRMINO 

en que radica.

CULTIVO 
á que está 
destinada.

CABIDA. FOLIO
del registro 
en que está 

inscrita.

I

i
CALIDAD.

Hectáreas. Áreas. Centiáreas.

L ista formada por el órden alfabético de los pri 
que producen ó se les calcula, ségun lo prev

meros apellidos 
enido en el art

m m

PROVINO

DISTRITO SIUN

t de los dueños i 
. \  0 1  del regla\

WBIaO N ÍJ M .  I

[A DE....

ICIPAL DE.......

) poseedores de i 
mentó de 1 9  de

(Fecha y p

14.

las fincas urbai 
\ Setiembre de

tma de todos l

%as inscritas 
1876.

os individuos i 

: en el Regist

de la Junta y 

'ro de esta vi

asociados.) 

i la, con la r%enta liquida

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS DUEÑOS Ó POSEEDORES. CLASE DE LA FINCA.
CALLE Y NÚMERO 

6 término.
PISOS Ó PLANTAS 

de que consta.
CABIDA.

Metros.

FOLIO
del registro en 
que está inscrita.

RENTA LÍQUIDA.

Alvar González Espinosa (D, Pedro)............ . *........ .

■

Un alm acén......... Salvador, 8 4 ................

(Fecha y fin

U n o . . . . ........................

ma de todos los in éiv iiu <

3.000 

os de la Junta y  £

4

motados.)

d W
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MODELO NUH. 15 *

_ K (
P R O V I N C I A  DE.

-3 o  1
M 2 I 2 g /
t=J o 1 DISTRITO MUNICIPAL DE......
H |> O f * H ^ A m illa v a m ie n to  ó p a d r ó n  de riqueza que comprende la de este distrito municipal según el resultado de los registros del mismo.

PROVINCIA D E ......... PUEBLO D E .. . . .

Lmillaramiento de los productos, gastos y utilidades líquidas que representan los diferentes elementos de imposición por que deben contribuir los propietarios, colonos y  ganaderos que 
resultan serlo en este distrito jurisdiccional; formado por la Junta municipal de dicho pueblo con vista délas relaciones presentadas, registros de riqueza inmueble, cultivo y  gana-- 
deria, y de la cartilla de evaluación aprobada.

NÚMERO
Y FOLIO DE ORDEN Número ^OMllSSES luOS lOTEKESABOl}

LIQUIDO IMPONIBLE
fijado á la unidad según la car

tilla evaluatoria.

IDEM

á cada cabeza
PRODUCTOS

BAJAS

por gastos en 
todos concep

tos.

Pesetas.

CAPITAL CORRESPONDE

de los 
registros. de la lista.

de fincas. Y OBJETOS DE IMPOSICION. 4.a 2.a

Pesetas.

3.a
de ganado, col

menas &c.

Pesetas.

íntegros.

Pesetas.

líquido impo
nible.

Pesetas.

al propietario. 

Pesetas.

al colono., 

Pesetas.

P R IM E R A  D IV IS IO N .

HACENDADOS VECINOS.

P a rte  1 .a
Propietarios y propietarios colonos.

Húmero 1.°

1
Abad y Jiménez, D. Antonio.

Por la posesión denominada el Sol, que culti
va por si, y contiene:
Seis hectáreas siembra de regadío con destino 

al cultivo de hortalizas, calificadas de prim e
ra clase ...................................................................... 400 160 £40

1

Doce id. id. id. con destino al cultivo de trigo y 
otras semillas, calificadas de segunda clase.. 

Nueve id. de secano destinadas al cultivo de
maíz, calificadas de tercera clase.......................
Por la. posesión denominada la L u n a , que 

tiene dada en arrendamiento á D. Anastasio 
Correa López, contribuyente al núm. 4.® en can
tidad de 100 pesetas y contiene:
Cuatro hectáreas de secano con destino al cu l

tivo de cereales, calificadas de segunda clase.

800

£00

450

110

95

150

190

105

300

£ 1.350 515 835

i Por una casa calle del Alamo, núm. 5............ .. . 1.200 300 900
1 Por otra id. calle Ancha, núm. 10....................... 1.000 £50 750

£ £.£00 550 1.650

Por £9 yeguas de cria . ........................................... 3£0 100 ££0
Por cinco yuntas de ganado m u la r.. .................... 540 540*

860 100 760

RESUMEN.

1
q

Riqueza rústica: por finca que cultiva por s í . . 
Tdpm id * nnr las dadas en arriendo.............

900
450

365
150

535
300 j

2 Rifmp7a urbana.. . ..................................... £.£00 550 1.650 1
n Ganadería...................................................... ................. 860 100 760 1
4 4.410 1.165 3.845

Baja del líquido imponible por la parte que en 
este representan las utilidades que se recar-
cmpT) al onlnnn TiiiíTi- -4. » » £00

3.045
3.045

Polímero s.°

1
Acevedo y García, D. Pedro.

Por la posesión denominada Quitapesares, que 
cultiva por sí, y contiene:
Once hectáreas de secano destinadas al cultivo

de calificadas de primera c lase ...........
Tres id. de secano con destino al cultivo de 

calificadas de segunda clase...............

700

800

300

350

400

450

1.500 650 850
OKAQUU

Húmero 3.°

1

Barrientos y Gutiérrez, D. Joaquin.
Por la posesión denominada Vista-bella, que 

cultiva por sí, y contiene:
Tres hectáreas con destino á pastos, calificadas 

de primera clase ..............%,..................................... 900 • £50 650

1 Por una casa, calle del Medio, núm. 4 . ............... 400 100 300

RESUMEN.

1
i

Riqueza rústica: por fincas que cultiva por s í . . 
ídem u rb an a ... ........... ...............................................

900
400

£50
100

650
300

% 1.300 350 950
950

H ú m e r o  4 . °

1
Correa y López, D. Anastasio.

Por la posesión denominada Herencia, que 
cultiva por sí, y  contierie;
Diez hectáreas destinadas al cultivo de 

calificadas de primera clase.......................... 1 500 600 900

i

Cinco id. también de secano destinadas al cu l
tivo de calificadas de segunda c la s e ..

< Por la posesión denominada la Calera, que 
tiene dada en arrendamiento á D. Domingo 
Dorronsoro y Mateu, contribuyente al núm. 5.°, 
en cantidad ele £00 pesetas, y contiene:
Cuatro hectáreas destinadas al cultivo de

calificadas de tercera clase..........................

7£0

700

£00

£00

5£0

500

%
9

*

2.920 1 . 0 0 0  J 1.980
46£5
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NÚMERO
Y FOLIO DE ÓRDEN

Número K O M RBES © E  EOJS l ü f  E R E SA D O ^
LÍQUIDO IMPONIBLE

fijado á la unidad según la
IDEM

á cada cabeza
PRODUCTOS

BAJAS
CAPITAL CORRESPONDE

cartilla evaluatoria. por gastos en 
todos concep

tos.
Pesetas.

de los re- 
• gistros. de la lista. de fincas. Y OBJETOS DE IMPOSICION. 4.a 2.a

Pesetas.

3.a
de ganado, col

menas, &c.
Pesetas.

íntegros.
Pesetas.

líquido
imponible.

Pesetas.

al propietario. 

Pesetas.

al colono. 

Pesetas.

; Suma anterior. 1 s 46£5 s
1
i

Por una casa, calle Arriba, núm. 11..................
Por otra id. calle de Salas, núm. 8 7 . . ............ . i©

 
00 

o
 

o
o

 
o 

o 500
£00

1.500
600

£ 8.800 700 £.100

'RESUMEN. a

i
1

Riqueza rústica: por fincas que cultiva por si. . 
Idem id.: por dadas en arrendamiento................

8.880 
700 

9 stno

800
£00

1.4£0
500

£.100

í
¡

£ Idem urbana.............................................. 700*.OUU
|
¡• 4 5.7£0 1.700 40£0

Aumento al capital imponible por las utilidades 
líquidas Consideradas al cultivo de la finca 
que en cantidad de 100 pesetas y de la pro
piedad de D. Antonio Abad y Jiménez, con
tribuyente al súm. l . B, lleva en arrenda
miento ...................................... 9flfi

*

¡

* suu

Baja del líquido imponible por la parte que en 
este representan las utilidades que se cargan 

. al colono núm. 5.°......................i................. 9 »

4££0

300

3.9£0
3.7£G«ir £00

P á rle  2S

Colonos.

Húmero 5.®

1
Dorronsoro y Mateu, D. Domingo.

Por la posesión denominada la Galera, que 
lleva en arrendamiento, de la propiedad de Don 
Anastasio Correa y López, contribuyente al nú
mero 4°, por la cantidad de £00 pesetas, y con
tiene:
Cuatro hectáreas secano de segunda clase. 9 9 i 300

300
1 1

Húmer© i

1
Domínguez y. Alonso, D. Estéban.

Por la posesión denominada la Alameda que 
lleva en arrendamiento, déla propiedad de Don 

T , . > contribuyente al núm. 
por la cantidad de y contiene: 

veinte hectáreas secano de primera clase

.
9 700

700 ;

¡i
j

*j¡

i
9

' Húmero S?.»

i

1ll

1
Estrada y Valera, D. Gaspar.

Por la posesión denominada la Linterna, que 
lleva en arrendamiento, de la propiedad de Don 

i contribuyente al núm. 
por la cantidad de y contiene:
^ de ^ Ŝ e Cetáreas de calificadas

* 8» 500

1
» 500 I

SEGUNDA DIVISION.

H A C E N D A D O S  F O R A S T E R O S .

P a rte  1 .a

P r o p i e t a r i o s .

Húmero 8.®

i  ̂ Narvaez Dóriga, D. Manuel, vecino de 
tiene dada en arrendamiento á D. Dom ingo 
Saez y Rey, contribuyente al núm. 9.° en can
tidad de 500 pesetas, 1a. posesión denominada 
Malinas, que contiene:
Siete hectáreas de secano destinadas al cultivo 

de viña y olivar, calificadas de primera clase. 
Baja del líquido imponible por la parte que en 

este representan las utilidades que se cargan 
al colono núm. 9.c ..................................

4000 500

9

3.500

3.000

1 500
500 1

P a rle ¡
Colonos.

Húmero 9®

11

i
Saz y Rey, D. Domingo, vecino de 

Por la posesión denominada Malinas, que lleva 
2n arrendamiento, de la propiedad de D. Manuel 
Narvaez Dóriga, contribuyente al núm. 8.°, por 
la cantidad de 500 pesetas, y contiene:
Siete hectáreas de secano, viña y olivar de pri

mera .......................................................... . ............................. o * 9 3.000
3.0001 — - %

1 1 ^ , I !1 ! 8.845 4.700
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RESÚM EN GEN ERAL.

Número n ú m ero  d e  f in c a s . Número RIQUEZA LÍQUIDA.
i i i  .■ de cabezas '

. .. de ganado Rústica. Urbana. Pecuaria. t o t a l .contribu- Rústicas ürbanas. de todas _  _
y e n t e s . ___________ ciases. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4 6 5 34 Propietarios y propietarios colonos vecinos.  ...........  3.755 4.050 760 8.565
3 » » » Colonos vecinos ...... ............................... . . . .  1.700 » » 1.700
1 » » » Propietarios y propietarios colonos forasteros  500 » » 500
4 » » » Colonos forasteros......................................................... 3.000 » » 3.000

_ _ _ _ _     . •' _ _     _______________

9 6 5 34 8.955 4.050 760 13.765

La Junta municipal de esta villa, que ha procurado formar bien y fielmente este amillaramiento, declara bajo su responsabilidad que el resultado del mismo es conforme al de los Libros- 
Registros, cartillas de evaluación y listas de fincas rústicas y urbanas á que se refiere.

Fecha,

Sello del Municipio,
Firma de todos los individuos de la Junta.

MODELO N úm . 1 6 .

ESTADO DE FINCAS EXENTAS.
PROVINCIA DE  PUEBLO DE........

  .............................................................................          -  '• ' - - I '    ... . . . .............................        , ■

CABIDA.
Número y clase de fincas y dueños á que pertenecen actualmente. Servicio ú objeto á que están destinadas. ^del™ Metros

registro. Hectáreas, superficia-
_____________________________________     les.

ÍRúcitieaci ! * Bosque perteneciente á   Para producción de bellota.......................................
 1 1 Dehesa del Estado (a)   ...................................................................  Para ensayo de agricultura por cuenta del pueblo.

— '

TTrfmnací i 4 Casas pertenecientes al Estado y cedidas al pueblo por el Gobierno. Para, oficinas de Rentas, hospicio, hospital y cárcel.
............................í £ Idem de los Propios de este pueblo ................................    Para Pósito y Escudas públicas..............................

_6_

Ip op| ¡ I Pantano de secano perteneciente á   Para plantación de olivos.........................................
roí oo anos. ¡  ̂ Dehesa inculta más de 45 años há, de los Propios de este pueblo, plantación de arbolado de construcción .

p * m ~ j % Terrenos sin aprovechamiento más de 15 años há  .........  Para viñedo y árboles frutales.................................
o * i d Laguna desecada reducida al cultivo, perteneciente á . Para plantación de olivos.....................................

 ̂Por el tiempo de) !
Exentastem ] yUunnaffoCdeg-( 4 Lasa decampo con huerta y jardín, perteneciente á (a) (b) Para recreo................ ................................................
por al ó par-  ( pues.........¿ ' ___
oialmente . .  1 6

( TT^nnc Pnr id iri id \ ® Casas propias de D. (b)..........................  Para tiendas y habitaciones.....................................urDañas, ror m. ia. a.  ̂  ̂ Idem de jog pr0pj0S este pUeblo (a) (b).....................................  Para Escuelas de primera educación.......................

3
  -  - -        -

(a) Seguirán poniéndose individualmente todas las fincas de esta clase.
(b) Por nota se expresará el año en que entrarán á contribuir estas fincas.

Sello del Municipio.
Fecha y firma de todos los individuos de la Junta.

MODELO NÚM. 17.

PROVINCIA DE  DISTRITO MUNICIPAL DE...»

Indice de los expedientes formados á virtud de las reclamaciones presentadas contra el amillaramiento formado p or esta Junta municipal.

Expediente á instancia de D. Estéban Domínguez y Alonso, cuyo interesado se halla incluido al núm. 6.* del amillaramiento*
Otro á la de D.,.., &c., &c.

Los individuos de la Junta municipal que suscriben certifican bajo su responsabilidad que las reclamaciones á que se refieren los expedientes comprendidos en este índice, y ¿
los cuales van unidas las apelaciones interpuestas, son las únicas que se han presentado contra el amillaramiento (a).

Fecha.

Séüo* Firma de todos los individuos de la Junta.

(•) Téngase presente lo preveaido ea el párrafo segundo, art. 168 ,del reglamento,. : ,, ... $
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MODELO NU M. 1 8.

PROVINCIA DE  *  d is t r it o  m u n ic ip a l  d e . . . . .

D e c l a r a c i ó n  que yo D    vecino de esta villa (ó de donde sea), presento, bajo la responsabilidad que por la ocultación impone el Código penal y el reglamento de \ 9
de Setiembre de 1 8 7 6 ,  de la finca rústica situada en este término municipal que por compra á (ó por cesión, permuta ó por herencia de) D   he adquirido, según
el documento que exhibo.

I.* *.* 3 .V  4 .1 5.* I «.* i

CLASE DE LAS FINCAS. Sü NOMBRE. PAG°  CLASE DE CULTIVO L IN D E R O S . CABIDA.
ó término en que radican. ó aprovechamiento.

REGADÍO. I \
Una huerta  .........* . ,     O alzadilla ... . . . . . . . . . . .  Fuentecanto.« .......... A hortaliza y legumbres* Por el Norte con tierra de Pedro Botella ; por Este con la

senda llamada del RiO; por el Sur y Occidente con el olivar
de Juan Delgado.....................................................................................  Quince.

Una tie rra .......................................  * Prado A m eno. . . . . . . . . .  A maíz y otras semillas* Por Norte y Este con viña de Diego López; Sur con el camino | ■: ¡
del Pardo, y Occidente con tierras de Amadeo López Crespo. | Ocho. i

s ec a n o . i:

Una tie rra   La Caliza............................  Cañada H o n d a .................. A trigo y cebada . . . . . . .  Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este y Sur con í
tierra de José S errano , y Occidente con el camino de 

^  M adrid .....................    Una y media.

*Un olivar.........................................  » E l R etam ar........................ ; * Por Norte y Este con prado de Tomás Sabater ; por Sur y
Occidente con tierra de la Encomienda de San Ju an   Treinta.

Una dehesa  Los Potros....................—  JLas M ajadillas..................  A pas to .     Por Norte con huerta de José Tiberino; por Este y Sur con I
• . dehesa de Juan Pescador, y Occidente otra de Andrés Perez. | Cincuenta y cinco.

(Fecha.) (Firma.)

Con el mismo encabezamiento que esta cédula y las¡easillas del Modelo núm.  3.® se extenderán las declaraciones relativas á la adquisición de fincas urbanas.

MODELO HÚM. 1 0 .

%, PROVINCIA DE.........o (
m [  .r  I
O ] DISTRITO MUNICIPAL DE. . . .  *
O \ ■■ ">  ]
3 I AÑO D E  _a  f _____________________________________________________________________
> \

A p é n d ic e  del año corriente al Libro-Registro de fincas rústicas situadas en el término jurisdiccional de esta villa.
NÚMERO 1. FOLIO í .

CLASE TÉRMINO CLASE NOMBRE 'Sü NOMBRE. CABIDA. LINDEROS. « ujuiuus
de la finca. ó pago en que radica, de cultivo á que está destinada. del propietario ó poseedor.

:

OBSERVACIONES.

MODELO NÍU1I

i (  PROVINCIA DE. . . . *
r  1o í ------------------------------------------------------------------------------------------------ -—o y H (
£ | DISTRITO MUNICIPAL DE.....
S I
§ í AÑO DE....> \

A p é n d ic e  del año corriente al Libro-Registro de fincas urbanas situadas en el término jurisdiccional de esta villa.
NÚMERO 1. FOLIO 1.

CLASE CALLE PISOS NOMBRE
CABIDA. LINDEROS.'

de la finca- y  número ó término. ó plantas de que consta. - del propietario ó poseedor.

; , :

1 ¡ :

OBSERVACIONES.
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P R O V IN C IA  D E . . . . .  d is t r it o  m u n ic ipa l  d e .......

D e c la r a c ió n  que yo D........, vecino de esta villa (ópueblo) presento , bajo la responsabilidad que por la oeultacion imponen el Código penal y  reglamento de -19 de
Setiembre de 1 8 7 6 ,  de la modificación que ha sufrido la finca rústica (ó urbana) inscrita á mi nombre en el Registro de esta M unicipalidad, á causa de (aquí se 
consignará la causa de la modificación), según el documento que exhibo.

I.» 2 .a 3 .a| k*-a. • « .a
PAGO CLASE DEL CULTIVO T T T t f n w p n Q  rAmnACLASE DE LAS ■ FINCAS. SU NOMBRE. . v , x • * L IN  U L H U b . CABIDA.ó término en que radica. o aprovechamiento.

RE G A D ÍO .

Un huerto .........................  Calzadiila...........................  Fuentecanto.......................  A hortaliza y legumbres. Por el Norte con tierra de D.....; por Este, con. ...; por el Sur
con   y Occidente con  .................................................. Quince.

Una tie rra ...................................   9 Prado A m eno...................  A maíz y otras sem illas. Por el Norte con..,., de D ; por Este con ; por el Sur
. con...... y  por Occidente con................ .......................................  Ocho.

S E C A N O .|

Una tie rra .........................  La Cahza............... ............  Cañada Honda..................  A trigo y cebada  P o r el Norte con viña de D..... ; por el Este y Sur con tierra
 .............................  . . . . . . . . . .  . de.D....... y Occidente con el camino de....................................... Una y media.

I
Un o liv a r ., ..................................... » El R etam ar  » Por ,e.l Norte .con huerta de D ; por Este y Sur con prado. ,

de D.....  y Occidente con tierra la Encomienda de San Juan. Treinta.

Una dehesa....................... Los P o tro s .  ...............  Las M ajadillas   A p a s t o . . . . . . . . ................. Por el Norte con huerta de.; por Este y Sur con dehesa
de , y Occidente con otra de.....................................................  Cincuenta y cinco.

(Fecha.)
(Firma.)

Con el mismo encabezamiento que esta cédula y las casillas del Modelo núm. 2.° se extenderán las declaraciones relativas á la adquisición de fincas urbanas.
D ire cc ió n  d e l T eso ro  p ú b lic o  y  O rd en ac ión  g e n e r a l  

d e P a g o s  d e l E stado.
E sta Dirección ha dispuesto que el dia £6 del corriente 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas per ser
vicios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte 
de sus créditos, comprendidos en el sétimo grupo con los nú- 
rcs de presentación del i  al 4 ambos inclusive.

Igualm ente ha dispuesto este centro que el propio dia £6 
empiece el registro de los créditos que han de formar el octa
vo grupo.

Madrid 23 de Setiembre de 1878. =E 1 Director general, 
Echenique.

D ire cc ió n  d e la Caja g e n e r a l d e D ep ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, bolas 5?, 63 y 64 de sorteo, que comprenden las car
petas números 191 al 200, 691 al 600 y 691 al 96 de señala
miento. ,

A m o r t i z a c i ó n  de resguardos de 1878, carpetas números 286 
a l 290 de señalamiento.

Madrid 23 de Setiembre de 1876.=*-El Director general, 
Carlos Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 18 de Junio último f  los nú
meros 118.961 de entrada y 27.311 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 20.000 pesetas nominales en obli
gaciones de ferro-carriles, se previene á  la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que^ 
están tornadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á  lo dispuesto en 
e la r t. 24 del reglamento.

Madrid 23 de Setiembre de 4876. =  El ¡Director general, 
Cárlos Grotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán p re

sentarse el dia 26 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 
i *  y 2 de Octubre del año últim o.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

4.294 j . D. Joaquín López.
487 D. Sinforiano Rueseás,

4.042 D. Antonio Reyes Muñoz.
77 D. Tomás Rubio.

806 D. Julio de Sotelo.
4.203 D. José Maximino Gómez.

436 D. Francisco de Alday.
466 D. Ramón Cornelias.

Madrid 23 de Setiembre de 4876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =V.* B.6=  El Director general,
R s U n r m i I u

D ir e c c ió n  g e n e r a l de R entas Estancadas.
Por Real orden de 46 del actual se autoriza á la Presidenta 

le í Asilo del Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, esta
blecido en esta Ccrte, para celebrar rifas periódicas de bene- 
ieencia, con aplicación de sus productos al referido Asilo; de- 
"toado satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 400 y

someterse en un todo á lo que determ inan el Real decreto de 20 
de Abril último é instrucción de 25 del mismo sobre rifas. • 

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Setiembre de 4876.= El Director general, 

José Rivero.

T e so r e r ía  C en tra l d e  la  H ac ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 26 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre, de 4878, señaladas con los números del 614 al 628 de 
presentación y 511 á 525 de sorteo para el pago, im portan
tes 47.965 pesetas.

Madrid 23 de Setiembre de 4876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 26 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 34 de Diciembre 
de 4875, señaladas con los números del 488 ál 200 de presen
tación y 488 á 200 de sorteo para el pago, im portantes 7.278 
pesetas.

Madrid 23 de Setiembre de 4876. = E 1  Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

B an co  d e E spaña.
Los señores suscritores á la emisión de obligaciones al por

tador creadas por la ley de 3 de Junio último, cuyos núm eros 
de suscricion abajo so expresan, pueden presentarse en las 
oficinas del Banco el dia 26 del corriente á liquidar sus pe
didos, provistos de los documentos correspondientes.

Serie interior á papel,}
Números 44 264 432

69 268 435
74 314 487
73 320 440

433 322 444
478 358 442
230 384 443
233 403 466
235 407 522
240 445 537

Serie interior á metálico,
Númeres 58 332 510

76 334 516
426 404 517
184 449 522
496 436 . 532
228 474 533
246 483 544
280 485 598
296 489 602
3í5 509 605

Madrid 23 de Setiembre de 4876.«=E1 V icesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

M IN IST E R IO  DM FO M E N T O.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu r a , In d u s tr ia  
y  C om ercio .

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene so- 
licitado D. Francisco Miralles Llacer, vecino de Alcoy, y fa
bricante de libritos de papel de fum ar; que se publica con 
arreglo a lo  prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 4850.

Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«La parte principal de la etiqueta ó cubierta representa

una golondrina en actitud de volar, sujetando con los pies un 
lazo con la inscripción: La golondrina. En la otra parte de la 
cubierta y en medio de un óvalo se lee la inscripción siguiente: 
Fábrica de Francisco Miralles, Alcoy; á la derecha del óvalo se 
observa un Cupido con una jaula, en el momento de descubrir 
un nido de golondrinas que se ve en la parte opuesta del óvalo, 
debajo de un ramo de rosas.

Las cubiertas se imprimen en papel y con tintas de uno y 
varios colores.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones podrán presentarlas en el Conserva
torio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, aentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde la publicación de esta 
descripción en la G a c e t a .

Madrid 48 de Setiembre de 4876.=  E1 Director general i n 
terino, Esteban Garrido.

D ir e c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reconstrucción del has
tial Sur del crucero de la zona ocupada por el triforio en la 
Catedral de León, bajo el presupuesto de contrata im portante 
58.327'64 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid ante esta Di
rección general, en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en León ante el Gobernador de la provincia; hallán 
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con otro anuncio en que consta el modelo á que han de a jus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que se 
ha de consignar préviameüte para tomar parte en la subasta, 
y el procedimiento que se adoptará en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales.

Madrid 20 de Setiembre de 4876.=E1 Director general, Este
ban Garrido.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

D ire cc ió n  g e n e r a l de H acien d a .

Negociado de Cuentas,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a  d e  F i l i p i n a s .-—D .  José 
Ramirez Herrero y los herederos ó legítimos representantes 
de D. Antonio Nogués y Plácido, Interventor y Adm inistrador 
que respectivamente fueron de la Administración de Hacienda 
pública de Samar, se servirán presentarse en la Dirección ge
neral de Hacienda de las Islas Filipinas, por sí ó por medio 
de apoderado, en el plazo improrogable de tres meses, á con
tar desde el día en que este anuncio se inserte por prim era 
vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de enterarles de un 
asunto que les concierne ; y entendiéndose que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Manila 30 de Mayo de 1876.=E1 Subdirector, P'rancisco 
de P. R ipoll.=E s copia.=E l Director general, Moraza. - i

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  A d m in is tr a c ió n  y  F o m e n to .

Negociado 6º
El Gobernador general de Filipinas, con fecha 44 de Julio 

último, ha expedido Real cédula por 40 años á favor de Don 
José Forés por la invención de un aparato para la lim pia de 
abacá.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum pli
miento á lo dispuesto en la Real cédula de 30 de Julio 
de 4833.

Madrid 22 de Setiembre de4876.=E l Director general, En
rique de Cisneros.



Gaceta de Madrid.—Núm. 268. 24 Setiembre de 1876. 859

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el di% 22.

Núm. 240 Antonio Herrero.— Talavera de la Reina.
241 Antonio Cantalapiedra.— Béjar.
242 Cárlos Espel.— Bilbóo.
243 Diego Riquelme.—Molina.
244 Evarist® López.— Barcelona.
245 Francisco de P. González.— Vallecas.
246 Fernando Casarnayor.— CarabancheL
247 Juan M. Materrizo.— Bastar Viejo.
248 María-Vivanco.— Quintaniila.
249 Pedro Velasco.— Avila.
250 Polonia Luna.— Ritafieeha.
251 Timoteo Jonillo.— Medinaceli.
252 Viuda é hijo de Goll.—Barcelona.

Madrid 23 de Setiembre de 1876.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Secretaria de la Capitanía general
de Marina del Departamento de Cádiz; 

y de su Junta económica.
No habiendo “tenido efecto el remate de la subasta verifi

cada en este Departamento en el dia de hoy para contratar el 
suministro de varias ropas y efectos que se necesitan en el 
hospital militar de San Cárlos, se saca nuevamente á públi
ca licitación dicho servicio, en cumplimiento de acuerdo de la 
Junca económica del Departamento del dia de hoy, bajo el 
mismo pliego de condiciones y precios tipos inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , núm. 227, de 14 de Agosto último, y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, núm. 177, de 23 del mismo; 
quedando señalado para el remate, que tendrá lugar ante la 
misma Junta, el dia 24 de Octubre próximo, á las doce y me
dia de su mañana, á cuya hora ha de principiar el acto; ad- 
virtiéndose que el mencionado pliego de condiciones se halla
rá también de manifiesto en estat Secretaría de mi cargo, á 
las horas hábiles de oficina de los dias no feriados, para c o 
nocimiento de las personas que deseen tomar parte en la su
basta.

San Fernando 19 de Setiembre de 1876. ~  José María 
Lazaga.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Alcalá cíe Henares.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de 
la propiedad de este partido, D. Valeriano Arranz de la Fuente, 
cesó en el desempeño de su cargo, y en su virtud ha de d e - 
voiversele la fianza que tiene prestada para responder del 
m ism o, en conformidad á lo prevenido en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria y 280 y 281 del reglamento general para su eje
cución; en su consecuencia, se anuncia dicha devolución por 
medio de este tercer edicto, á fin de que que llegue á noticia 
ríe los que tengan que deducir alguna reclamación contra el 
citado Registrador, para que en el término de seis meses, con 
tados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la ¡provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , la deduzcan en forma 
legal.

Dado en Alcalá de Henares á 19 de Setiembre de 1876 .=  
Jacinto Valentin.=El Secretario, Toribio Hernández. X —-643

Figueras.

I). José Gonte Lacoste, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en los autos ejecutivos que más abajo se di
rán ha rec&iuo la sentencia que dice a s í:

«Sentencia.— En la ciudad de Higueras , á 5 de Setiem- ¡ 
bre de 1876, el Sr. D. Juan Gualberto Nogués, Juez de pri- 
m ra instancia de esta ciudad y su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, instados por D. Juan Burgell y 
Coderch, Farmacéutico, vecino de San Clemente Lassebas, y 
en su representación el Procurador de este Juzgado D. José 
Martí y Llórente, contra D. Francisco Javier Dalfau y Llueh, 
vecino que fué de esta ciudad, y actualmente de ignorado pa
radero , sobre pago de 3.000 pesetas é intereses á razón del 6 
por 100, á contar desde 23 de Mayo de 1872:

Y resultando que con escritura de 23 de Mayo de 1872, au
torizada por el Notario de esta ciudad D. José Gonte Lacoste, 
actuario délos presentes autos, el referido D. Francisco Javier 
Dalfau y Lluch se contesó deudor á D. Juan Burgell y Coderch 
de la cantidad de 3.000 pesetas que prometió devolverle den
tro del término de un año y medio, abonándole en el ínterin el 
interés anual dei 6 por 100:

Resultando que vencido el plazo y por no haber verificado 
el pago el deudor D. Francisco Javier Dalfau y Lluch , el 
acreedor D. Juan Burgell ha presentado la demanda que moti
va estos procedim ientos:

Resultando que despachada la ejecución y citado de re
mate el deudor, con arreglo á las prescripciones de los ar
tículos 955 y 959 de la ley de Enjuiciamiento civil, por igno
rarse su paradero, no se ha opuesto dentro del término legal, 
por lo que le ha sido acusada la rebeldía:

Considerando que, en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 941 de dicha ley, tiene fuerza ejecutiva la escritura án- 
tes mencionada, por ser primera copia, por cuya razón y por 
tratarse de cantidad líquida y  de plazo vencido, la ejecución 
ha sido bien despachada:

Considerando que por no haberse opuesto el deudor dentro 
del término legal y haberle sido acusada la rebeldía, procede la 
sentencia de remate, según lo prevenido en el art, 961 de di
cha ley;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante; hacer trance y remate de los bienes embargados á Don 
Francisco Javier Dalfau y Lluch, y con su producto entero y 
cumplido pago á D. Juan Burgell y Coderch del capital de 
3.000 pesetas, intereses del mismo á razón del 6 por 100 ven
cidos desde 23 de Mayo de 1872, los que vayan venciendo, y 
las costas causadas y que se causen hasta el efectivo y com
pleto pago.

Y por esta mi sentencia, que se notificará al deudor en e s 
trados y publicará en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , definitivamente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firmo.=Juan Gualberto Nogués.

La sentencia que precede, en este dia 5 de Setiembre de 
de 1876 ha sido proferida por el Sr. D. Juan Gualberto No
gués, Juez de primera instancia de esta ciudad, y publicada 
por mí el infrascrito Escribano en la audiencia del mismo dia: 
doy fé.=José Conte Lacoste.» *

Está conforme á la letra con su original, á que me remito.
Y para que conste, firmo el presente en Figueras á 6 de 

Setiembre ¿e 1876.=José Conté Lacoste. X —647

El infrascrito Escribano doy fé que en los autos ejecutivos 
instados por D. Agustín Vila y Llobet, propietario, vecino de 
Yilafant, contra D. Francisco Javier Dalfau Lluch, ha recaído 
la sentencia de remate que copiada literalmente es como sigue: 

«Sentencia.— En la ciudad de Higueras, á 6 de Setiem 
bre de 1876, el Sr. D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim e
ra instancia de la misma y su partido.

Vistos los autos de juicio ejecutivos instados por D. A gu s
tín Vila y Llobet, propietario, vecino de Viiafant, representa
do por el Procurador D. José Martí y Llorent, contra D. Fran
cisco Javier Dalfau y Lluch, hacendado, vecino que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora:

Resultando que dicho D. Francisco Javier Dalfau confesó 
deber á D. Agustín Vila y Llobet la suma de 3.400 pesetas que 
le prestó y entregó prometiendo devolverla dentro del térmi
no de un año, y no verificándolo, á pagar el interés anual del 
12 por 100 desde el dia del vencimiento, según escritura auto
rizada por el Notario de esta ciudad D. José Masanet en 10 
de Noviembre de 1872:

Resultando que habiéndose entablado demanda por incum 
plimiento de lo convenido, se decretó embargo de bienes de la 
propiedad del referido D. Francisco Javier Dalfau, que se eje
cutó, prévio requerimiento al Sr. Alcalde de esta ciudad y pu
blicación del oportuno edicto en el periódico de la misma: 

Resultando que citado de remate el deudor en debida fo r 
ma, y no presentado á hacer uso délas excepciones en el trá 
mite procedentes y acusada la rebeldía por el actor, quedaron 
los autos á la vista para sentencia:

Considerando que los títulos que lo produjeron la via eje
cutiva reúnen las circunstancias prevenidas en el art. 941 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando, además, que dichos títulos se refieren á can
tidad líquida y plazo vencido, conforme al art. 944 de la pro
pia ley de Enjuiciamiento civil, y que está arreglada la tra
mitación de este juicio á las demás prescripciones legales;

El expresado Sr. Juez por ante mí el Escribano dijo que 
debia mandar y mandaba seguir la ejecución adelante y h a 
cer trance y remate de los bienes embargados, practicándose 
pago de su valor á D. Agustín ¿Jila y Llobet por la cantidad 
de 3.400 pesetas, é intereses á razón del 12 por 100 y  costas 
causadas y que se causen hasta su completo cobro.

Así por esta su sentencia, que se notificará á las partes, in 
sertándose testimonio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a 

d r i d , lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.=Juan Gualberto N ogués.=M axim m o Gali.»

, ^ Y  para que conste expido el presente, que firmo en Higue
ras á 6 de Setiembre de i876.=M axim ino Gali. X —648

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto y en méritos de los autos 
de juicio de abintestato de D. Domingo López Rodríguez, Ofi
cial que fué de la Aduana de La Junquera, fallecido en dicha 
villa en 15 de Diciembre dei año próximo pasado, y á instan
cia de las hermanas Doña Francisca, Doña María Manuela y 
Doña Justa López Rodríguez, únicas comparecidas, y vecinas 
de Pozo, Caurel é Iriolfe respectivamente (provincia de Lugo), 
se cita y llama á los que se crean con derecho á la herencia 
del difunto, á fin de que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda dentro del im- 
prorogable término de 20 dias; bajo apercibimiento quede 
no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Figueras á 11 de Setiembre del876 .= Juan  Gual
berto N ogués.=Por mandado de S. S., Maximino Gali, Escri
bano. X —649

Lérida.

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente segundo y último edicto y  pregón cito 
llamo y emplazo á los que se crean con derecho á suceder c 
heredar á Doña Enriqueta Eugenia Guyé y Chadel, natural d< 
Neufchatel (Suiza), vecina de esta ciudad, hija de D.Francisei 
y  de Doña Catalina, y viuda de D. Juan Girona, de 70 año 
de edad, la cual falleció en esta misma capital el dia 10 d< 
Junio último sin que conste otorgase testamento, dejando ur 
hijo llamado D. Marcelino, á fin de que dentro del térmim 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado los que se crean coi 
aquel derecho, para deducirlo en el modo y  forma competente

advirtiendo que el único que ha comparecido hasta el dia es 
el indicado D. Marcelino Girona.

Así lo tengo acordado por auto de hoy en el juicio abintes- 
tato de la repetida señora, Doña Enriqueta Guyé.

Dado en Lérida á 20 de Setiembre de 18 76 .=  Francisco 
Valcárcel y Vargas.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y 
García. , X —646

Madrid.—Audiencia.

En virtud de providencia de este Juzgado, se saca á p ú « 
bliea subasta una casa situada en las afueras de la puerta de 
Segovia de esta capital, paseo de los Melancólicos, núm. 6, 
barrio del Puente de Segovia, que mide 21.950 piés cuadrados 
y  4 centésimas, tasada en 15.210 pesetas, para cuyo acto 
se ha señalado el dia 16 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, edificio que fué de las Salesas; ad~ 
virtiendo que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, á rebajar cargas, y que las per
sonas que se interesen en ella tendrán que depositar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado 2.000 r s . , cuya cantidad les 
será devuelta terminado el acto, á excepción de la persona á 
cuyo favor quede, y que las que deseen más pormenores lo 
podrán verificar todos los dias, excepto los feriados, en la Es
cribanía del actuario, sita en dicho edificio, de once á tres de 
la tarde, en donde estarán los autos de manifiesto.

- Madrid 18 de Setiembre de 1876.=E1 Escribano, P ió  del 
Pozo. X —650

Madrid.—c entro.

En virtud de providencia dei Sr. D. Francisco Bernad y  
Ramírez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
Madrid, refrendada elel actuario D. José María Miller, se cita 
por el presente á D. Luis de Acerato, Marqués de Acereto , y 
su hija Doña Albertina Acereto y Dikson, cuyos dom icilios se 
ignoran, para que concurran si vieren convenirles á la saca 
de una segunda copia de la escritura de obligación y  pagO’ 
de 141.930 rs. vn. que el primero, en unión de su esposa la  
finada Doña Carolina D ikson, otorgaron en esta Corte el 1 * 
de Mayo de 1861 ante el Notario D. Fermín Aranna.

iviadrid 15 de Setiembre de 1876.=E1 actuario , José María 
Miller. X —657

Madrid.-L atina .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancí 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi tes tima 
nio, se anuncia el fallecimiento intestado de Doña Damas* 
Orcajo y Bardinceda, natural de ia villa de Villarejo do Sal- 
vanés y vecina que fué de esta C orte, ocurrido en ella el 5 de 
Abril del presente año ; y se llama por segunda vez á los que 
se conceptúen con igual ó preferente derecho para heredarla 
que su hijo legítimo D. Nicasio José Morenojy O rcajo, á fin de 
que comparezcan á exponerlo ante este Juzgado dentro del 
término de 20 dias.

Madrid 22 de Setiembre de 1876.=Juan .Joaquín Jiménez.
X — 644

M adrid- Palacio.

Por el presente y ea virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez del distrito de Palacio de esta Corte, se cita por se
gunda vez y término de 20 dias, para que comparezcan en d i
cho Juzgado y Escribanía del refrendatario á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Manuel Becerra y Llamas, natural 
de Navia, provincia de Lugo, que falleció en esta Corte el 
dia 8 de Mayo del corriente año, á los 68 años de edad; ad ~ 
virtiendo que hasta la fecha, á pesar de haber promovido el 
juicio de abintestato del finado D. Manuel su hijo D. Alfredo 
Becerra y Gutiérrez y haber manifestado que se personarían 
en los autos sus dos hermanos Doña Amalia y D. Eduardo, no 
lo ha verificado ninguno.

Madrid 20 de Setiembre de 1876. =  E1 Escribano, Juan 
Muñoz. X —653

Sevilla.— San Vicente.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente, en expediente de jurisdicción v o 
luntaria seguido en este Juzgado sobre nombramiento del 
curador de los menores D. Augusto María Adalid y Doña María, 
del Patrocinio Adalid y Zayas, se convoca á los que se crean 
con derecho á los bienes de la finada Doña María del Cármen 
Zayas y Romero, para que en el término de 20 dias, en que 
les llamo por este segundo edicto, se personen en este Juz
gado á usar de su derecho; apercibidos que de no hacerlo 1c? 
parará el perjuicio que haya lugar; habiéndose personado has! 
la fecha la Doña María del Patrocinio Adalid.

Sevilla 20 de Setiembre de 1876.=Salvador R om ero .=  
actuario, José Luis San Germán. X — 651

-----------

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud del presente, en el expediente de jurisdicción 
voluntaria que pende en este Juzgado para acreditar el falle
cimiento abintestato de Doña María de la Salud Hidalgo y  
Vergara, se convoca por este segundo edicto á los parientes 
de dicha señora que se crean con derecho á la herencia, para 
que en el término de 20 dias se personen á usar de su dere
cho; sin que lo haya hecho hasta la fecha más que su herma
no de madre, D. Joaquín Campos y Vergara; apercibidos que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 20 de Setiembre de 4876.-= Salvador R,om ero.=El 
actuario, José Luis San Germán. X —652
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

E l C o n s e w  de A dm inistración de esta Com pañía recuer
d a  á los portadores de las obligaciones de la p rim era sene  
/p rio ridad) que el cupón núm . 13 de 7 francos SO céntimos que 
vence el d.# de Octubre próxim o, se paga actualm ente sin  des
cuento, lo m ism o que el cupón núm . 1 de las obligaciones de 
la  segunda serie, procedentes del canje de las obligaciones v a 

riab les  * • • •
E n  M adrid , en la Sociedad general de Crédito M oviliario

español, paseo de Recoletos, núm . 9. #
E n  P a r í s , en las oficinas de la m ism a Sociedad, *5, bou-

levard  H aussm ann. .
M adrid £8 de Setiem bre de 1876.=E1 Secretario  del Con

sejo, Pedro  Mendez de Vigo. X —o54

B an co  de P am p lon a , en liq u id a c ió n .
H abiendo concluido su gestión la Comisión liquidadora 

del B anco de Pam plona, con la realización de todos los cré
ditos que ex is tían  á favor de dicho establecim iento, h a  d is
puesto  convocar á los señores accionistas para  la última, ju n 
ta  general, que se celebrará el dia 13 de Octubre próxim o, a 
las  once de su m añana , en el local de su oficina, calle de Za~ 
p atería , núm . 40, con objeto de dar cuenta y  resolver lo con
ven ien te  en este ú ltim o período de la liquidación.

Se suplica la asistencia por sí ó por representación. ^
P am plona £1 de Setiem bre de 1876 .= L a Comisión liqu i

dadora, Tom ás Itu rra ld e .= F ran c isco  A zparron. X —624—3

H ullera de Muñón.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

N o habiéndose celebrado la ju n ta  general ¡ex trao rd inaria  
convocada p ara  este dia, por no haberse reunido^ suficiente 
n ú m ero  de accionistas, se cita nuevam ente a los m ism os para  
el 30 del corriente, á la u n a  del dia, en la calle de A lcalá, n ú 

m ero 2, con el m ism o objeto, ó sea para  tra ta r  de la o rgan i
zación que debe tener la Sociedad, estado económico adm i
n is tra tivo  actua l y dem ás asuntos de interés.

L es accionistas que no puedan concurrir, deberán ser re
presen tados con poder en form a ú  oficio dirigido al Sr. P res i
dente au to rizando  p a ra  ello á otro socio.

M adrid 13 de Setiem bre de 4876.=E1 V icepresidente, José 
Fallóla. X—645

B o l s a  d e  M a d r id .

C o tiz a c io n  o fic ia l de l d ia  23 de S e tie m b r e  d e  1876, c o m p a ra d a  
c o n  la  d e l d ia  a n te r io r .

mxiceE5¡»^ ia aaasaa3saaasa' ' ■........ ..... —— 1 ' ■ -■"" :ij; ~

CAMBIO AL CONTADO.

Ite iia  perpétua al 3 por 1 0 0 . . , ....... 12*77 42*80-77 1(2-724(2
r  r  12*70-75

pequeños. 12*85 12*75-80
á p lazo . 42l87 12*75 fin cor. vol.;

42*85 fin próx. vol.
M em exterior al 8 por 100....................  42*97 4 2*95
Billetes hipotecarios del Banco de España

•segunda série  . . . . . . . . . . .  ¡100*25 J »
no publicado. » I 100*20

del T eso ro , de 2.000 r s . ,  6 por 4 00 ̂
in terés an u a l.. ..................• • • • ? • •  ®8‘j¡ ® 08 °I°

no puolicado. 58 0(0 »
en cantidades pequeñas.. 58 4 0 58 0(0

ta g u a r d o s  al portador de la Caja de De
p ósito s..   ;• *

/Sádui-as n ipotecariasdeí Banco d ipotecario  
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
j&íerés a n u a l, cupón sem estral y  amorti-
■&■&.&{*$ «n 50 a ñ o s  . .  » &
Carpetas provisionales de obligaciones del I 

Banco y  del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, série interior  85 0|0 85O;0

Idem id - série exterior  83 0(0 83 0(0
á p la zo  A s  3 0(0 »

O bligaciones g e n e r a le s  por fe r r o -c a r r ile d
ém  ff«06 rs.’ d e  4.° de Julio de 1 8 7 4   22 0(0 22 0(0

ídem  de 4,° de Diciembre de 4 874   » »
no publicado. » 21 0(0 p*

iá .  nuevas de 4 8 7 6       21 0(0 21 0(0
no publicado. » 20*90

Idem  de 20.000 r s , .     » '20*80
t e j o n e s  del Saoco de E sp añ a  . . . . . . .  485*50 485*50

no publicado. » 4 85*60 d.
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés 4 04 0(0 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

»A W 9. B E IfK U C IO , DAÑO. B B IíB F IC I®

jy  b a c e ta .. . ,  » 4 i4 L e ó n . . . . . .  » 4(4
M c e j  ............... » 4(4 L érid a . . . . . .  » 4t2
•Alicante.. . . .  » 4 d. L ogroño.  » 7(8
A lm e r ía .. . . ,  a 3(8 Lugo.......................  » 4(2
A v ila   » 4(4 Malaga , * 4
B a d a jo z .. . , .  » 5(8 Murcia  par. »
B arcelon a .. .  * 4 d. O ren se .. . . . .  * 4(2
B é j a r . . . . , . *  4(2 * 1 O viedo  » 4 4(4d .
RÚbao  * 2(4 ¡ F a le n c ia . . . . .  » 4(2
B u r g o s . . . . . .  * 4(2 d. U Pamplona  p a r . *
Caceras  par* » ¡P o n te v e d r a .. *» 4(2
C á d iz .  > 3¡4 S a lam an ca ... » 1(4
C artagen a ,.. par* * San Sebastian * 4 4(4 d.
C astellón .. . .  * 4(4 S a n ta n d e r ... a 3(4
Ciudad-Real. par. * “ S a n t ia g o . . . . .  a 3(8 d.
Córdoba  * 4(8 'Segó vi a . . . . . .  • a 4(4
C o ra n a   * 4 4(8 S e v i l l a . . . . . . .  » 3(8
C u en ca   4 » Soria  . . . .  par. *
F e r r o l. . . . . .  » 4 ¡2 T arragona. . .  » 4 (2
^ r o i i a . » . . ,  » 4(4 T e r u e l..  » 4(8 d,
S ijo n   » 4(2 T o l e d o . . . . . .  4(2 *

Granad a   * 7¡8 T u d ela   4(4 »
Guadal ajara, » 4(4 V a le n c ia . , . . .  » 4(2
fiaro .  par, » Vallad ol id  » 3(8
S u e lv a . . . . .  ■» 4 (2 V igo.. . . . . . . .  » 5(8
M u e s c a .. . . . .  * 4(4 V itoria  » 4(4

, ___ » 4(4 Z a m o r a . . , , .  par» »
Jerez Front*< » 3(8 i Zaragoza  » 4 (4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P arís 22 Setiembre.

Í 3 por 1 00 e x t e r io r . . . . á 444(4.
(Cupón Enero 75.)

3 por 4OOinterior. . . .  á »

F m d m f r m c e m ,  » \ $ p or  { $$ ....................  á 466*65.

S o a r a M a á o » i n g l e s e s . . á  93 3(46,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*10.
P arís, á 8 dias v ista , 5*04.

O b ser v a to r io  d e  M ad rid ,Observaciones 
m eteoro lóg icas  del 23 de Setiembre de 1876.

tfS&HE&ATUftA SI
&L91&A f huUicdad d©í aire. ¡

rama i& baróMOtr» ííamómutru lrtiuciiaíO ---------  — L si.Mí.iTUau. 4*1 «l.ie
tros. eirto. j____

I d e l a m . ,  707*33 44 8 44*8 O  Calma. Celajes.
S d e l a m . J  708*64 49*8 45*4 ¡O. S. O. Id em . .  Idem.

i% del d ia . , . | 707*93 27;5 18 2 ÍS. O .. .  Brisa . .  Id., nub.°
3 d e l a t . . J  707*49 28*2 47*9 S. O . . .  Id e m .. Idem id.
8 de la i .  !'.| 707*44 24*6 4 6*2 Jo   Id e m ,. Idem id.
® de la  m.. J  708 42 21*2 44*8 gO  Calm a. Despejado

Tem peratur«m áxim a del aire, á la s o m b r a .. ................    29*3
Idem  m ínim a d e id .  ...........      44*3

D iferencia.......................................     45*o
tem p eratu ra  m á x im a a ls o l, ¿4 ^ T m etro s  d e la t ie r r a , ,  36*6
Idem id .d e n tr o  de una es fer a  d e c r is ta l    54*0

D iferencia.        4 7*4

Lluvia en las 24 últimas horas, en  milímetros.......................  »

Mspáékos telegráficos r e c ib id o s  en  e l  Observatorio  de Madrid  sobre el estado atmosférico á las nueve d é la  mañana envario¿  puntos de 1$ P e n ín s u la  el dio. $3 de Setiembre ée  1876.

A&VOiU fXMFSXA- DIBACCI&»
fesrométri- suba 
c* í  0o y en grados ¿«i 

m u m m h  al nivel del celteiD  . . . , ' . , .
ai&renmi- n&H* aal cíale. delamar

IfmeUos.

Bilbao». .  . ,  762*2 20*5 O ... . .  Brisa . . .  Casi desp.0 A. p ic .a
San tan d er, .  T ^ .
O viedo. 760*9.............4 8*0......S .I d e m .. ,  Casi cub.°. »
Coruñá (7 h  i 760 8............ 48*2......O. I d e m .. .  N u b o so ... íranq.*
S a n t ia g o . . . /  762*1) 48*4 S. O .. .  Id em . . .  C ub ierto .. »

O porto. 765*3 24*4 S. O .. .  I d e m .. .  I d e m . . , . .  A. agit.4
L i s b o a / . , ,  764*5 49*4 O. S. O. Id em .... Nuboso . . .  Bella.
Badajoz.// , ** 25*0 N. O . . . Id em . . .  Id em   »

S Fern ( 7 h '  765*0.............19 9..... N . I d e m .. .  Muy nub.° Oleaje.
Sevilla/ . . . /  763*2 25*4 S. O .. .  C alm a.. Despejado. »
T a r ifa .. . . . .  763*3............ 24 5..... O.Brisa . .  Id em  Tranq.*
G ran a d a .* .. 765*6 20*7 S. O ...  C a lm a .. Celajes—  a

C artagena.,. 764*6............ 26*0..... S . Idem . . .  N u b oso . . .  Rizada.
Alicante , „ .. 763*3............ 26‘6..... S .Idem . . .  Celajería.. Tranq.*
M u r c ia .,/» ,  763 4 25*0 S. O .. .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
Videncia’. . /  763*2............ 270..... N . Id em ,... Idem ...........  >
P a l m a . . . / .  764*5 25*0 S. E . . .  Brisa . . .  Despejado. Tranq.#
Barcelona 1* - 763*2 23*4 N. E . . .  I d e m .. .  C ubierto.. P. oleaj,

tarag o za ..» , x » 23*8 N. O . . .  C alm a.. Despejado. »
S o d a .   759*4 22 3 S. O . . .  I d e m .. .  Id e m   »
R ú r g o s .. . . . .  763 9............ 20*2..... O.I d e m .. .  N u b o so ... »
V aliadolid ... 7645 24*0 S. O . . .  B r is a . . .  Id em   »
Salam an ca .. *

M adrid .. . .  . 764*1 4 9*8 O. S. O. Calma . .  Celajes------
UhoqtíbÍ  . ’ 7^5*0 24*6 I O. N. O. ídem  . .  N u b o so ... »
Ciudad-Real. 764*4............. 22*4..... O. I d e m .. .  Despejado. »
A lb a c e te .. . .!  763*4 22*0  .B r is a . , ,  N u b o so ... »

D ir e c c io n  gen eral, d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recib idos, ayer no ha llov id o  en ninguna cepita].

A y u n tam ien to  constitucional de M adrid ,
D el p a r t e  rem itido en  e s te  d ia por la  in terv en c ió n  d el Mercado 

de granos y  n ota  de p recios d e  a ftícu lo s de consum o , resu lta lo  si
guiente:

Carne d e  v a c a , de 43*50 á U ‘25 p e se ts s  la a rro b a , y  á 4 29 el 
kilógram o.

Idem de carnero , á 0*54 p e se ta s la  lib r a , y  á 4'04 e l kfiógram o.
to c in o  añejo , de 49 á 2 0 p e se ta s la  a rro b a ;á  0 ‘84 la lib ra , y  á 4 *76 

@1 kílógram o.
Jamón, de &0á 85 p e s e ta s !* a r r o b a ;  d e 4'50 á 4 ‘75 la  l ib r a /y  de 

8*25 á 6*80 el k ílógram o.
Pan de d os l ib r a s , d e  0 ‘88 á <D44, y  d e  0*44 á 0*47 p e se ta s  e lk i ló  

gram o.
G arbanzos, de $ á 44*50 p e s e ta s la  a r r o b a ;  de 0*25 á 0'59 la l ib r ? ,  

y  de 0*54 á 4 ‘28 el k ílógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arrob a; d e  0*24 i  0*35 la  l ib r a , y 

de 6*45 á 0*76 e l  k ilogram o.
Arroz, de 7 á 9*50 p ese tas la a r r o b a ;  d e  0*26 á 0*44 la l ib r a ,  y  

de 0*56 á 0*89 e l k ilógram o.
L entejas,de 4*50 á 6 p e s e ta s la a r r o b a ;d e ® ‘24á 0 * 2 9 la lib r a ,y  de  

0*52 á 0*63 el kilógram o.
Carbón v e g e ta l  á 4 * 7 5 p e s e ta s la a r r o b a ,y  á 0*4 5 e l  K ilógram o.
Idem  m ineral, á 0*94 pesetas la  arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 11*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la lib r a , y  

de 1*26 á 4*39 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 0*43 

á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 8 50 á 20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 45'40 

á 4 5*90 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decilitro.
P etró leo , de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cilitro . , ,
T r igo ,p rec io  m edio, 44*87 pesetas la  fanega ,y 24*48 e l  h ectó litro .
C ebada,idem  id ., 5*81 p ese tas la  fan ega , y 40*54 e l ftectólitro .

M ota . Reses dego lladas en  e l d ia  de a y e r .  — V acas, 462. — Car
neros, 746.— Corderos lechales, 54 — Terneras, 74.—Cabritos, 72.— To
t a l ,  4.108.

Su peso en lib ra s  84.592.—Idem en k iló g ra m o s ... .  38.847.

Estado de los productos recaudados en esta capital en  el dia 
de ayer  p o r  arb itr ios  sobre artículos de consumo .
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T o le d o . . . .    5.488*42 ven id o s...............   »
Segovia .. f» 2.704*74 Fábrica d elgas, cok y
Norte  ............ 7 817*40 residuos..............................  »
B ilbao................... .. 2.276 33 Fábricas de cerveza:
Aragonc .......... ...... 1.632 86 primera q u in cen a ., »
V a len c ia ,  ............ 3 667*96 M ataderos  40 804
Mediodía................ .... . . .  44.719*38
Correos    43*42 Tota l . . . . . . .  46.424*48
Pozos de n ie v e  ín ter- ____

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid23 de Setiem bre d e 4  87íL=K ) A lc a ld e , A. Conde de He- 

redia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Hoy se celebrará en la Sociedad E l Fomento 
de las A rtes  la solemne apertura del curso de 1876 á 1877, 
y la distribución de premios á los alumnos que los han ob
tenido en el curso próximo pasado.

Las cátedras que esta Asociación sostiene, son las s i
guientes: Instrucción prim aria, Dibujo aplicado á las Ar
te s , Dibujo de figura y de paisaje, Elementos de Gramá
tica castellana, Aritm ética, Elementos de Geometría, No
ciones de Física é Historia natural aplicada á las Artes, 
Nociones de Geografía é Historia, Francés, Taquigrafía, 
C aligrafía, Teneduría de libros y práctica de operacio
nes mercantiles, Solfeo y piano.

Próximam ente reanudará sus sesiones la Sociedad An
tropológica. El Sr. Tubino, Secretario de la corporación, 
que acaba de regresar del extranjero, prepara un trabajo 
sobre el estado de aquella importante ciencia , que será 
leido en una de las primeras reuniones.

Esta noche se verificará en el teatro Martin la inaugu
ración de la temperada con las obras E l tanto por ciento 
y Justicia  y  no por m i casa , y el lunes se estrenarán las 
tituladas E l amigo de los pobres , comedia dram ática, y  
/ Un asesinato! juguete cóm ico, ambos originales d-e auto
res m uy aplaudidos.

Desde el £7 del corriente empezará á trabajar en el con
currido Circo de Price la célebre compañía de árabes, que 
sólo dará cuatro funciones portener que salir para Sevilla, 
en donde está contratada.

El lunes se dará una función que la titulan M onstruo , 
compuesta de £6 números.

Ayer, á las cuatro de 3a tarde, se reunió la Sociedad 
de Geografía, bajo la presidencia del Sr. Saavedra. Después 
de leída el acta de la últim a sesión celebrada á primeros de 
Junio, el Sr. Saavedra m anifestó que, vacante la Presiden
cia de la Sociedad por fallecim iento del Sr. D. Fermin Caba
llero, quedaría confiada interinam ente al primer Vicepre
sidente Sr. Cuello hasta que se tomase acuerdo definitivo  
sobre el particular.

El Sr. Secretario clió cuenta de varios asuntos, con mo
tivo de uno de los cuales hizo el Sr. Campuzano una bre
ve pero interesante explicación respecto del pensamiento 
de construir un canal en el Panamá , improvisando luego 
el Sr. Saavedra una curiosa y notable disertación acerca 
del canal de Suez. La Sociedad de Geografía celebrará su 
próxima reunión el dia 7 de Octubre.

Se ha estrenado con m uy buen éxito en el teatro Salón 
Eslava el juguete cóm ico, arreglado del francés por el se
ñor Navarro, con el título de Un valiente.

Se ha impreso y repartido el reglamento del Colegio 
Europeo, incorporado al Instituto de San Isid ro , que se 
ha fundado en esta Corte bajo la dirección de D. Matee 
Salinero, en la calle de las Tres Cruces, principal.D ig
no es de la protección del público el mencionado estable
cim iento, por las circunstancias de su Profesorado y las ex
celentes condiciones de su local y material de enseñanza.

ADVERTENCIA.
  Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 
que tienen satisfecho el importe de su abono has
ta fin del presente mes, síp servirán renovarlo con 
la debida anticipación; en la inteligencia de que la 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de las Mercedes; San Gerardo, Obispo, y el beato Dalmacio.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro.-— l a  redom a encantada.

A  las o c h o  y  m edia.—Turno 2.° par.—La misma función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (C om pañ ía  A rtíeriu* .:—  
A las cuatro .— V io je  á la L una.

A las ocho y  m e d ia .— Función 48 de abono.—Turno 3.° par.- La 
misma función. ..................................        ,n.................. .................... .................... .................... ....................

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . — A  las echo y  media.— Función 2.a 
de abono.—Turno 2 Cuentas atrasadas.— L a  m a ja  de r u m -  
bo ~ U n  paseo á Bedlan.

T eatro de V ariedades . — A las ocho y  m edia .— A cual m ás  
l ra vo.— A certar m in tiendo .— En el cuarto  de m i m u je r .— A ca
dena perpétua.

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho.— Un valiente.— Los cuatro m a r ave- 
dís.— Ropa blanca.— El único ejem plar.— Baile.

T e a l r o  M a r t i n . — A las cuatro y m edia .— El castillo de San A l
berto.—Baile.

A lsus ocho .— El Tanto p o r ciento. Ju s tic ia  y  no p o r  m i casa.—
Baile.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — a  la s  cuatro y  á las nueve.—
Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnás
ticos, en las que tomarán parte la compañía Danoise y  los prin
cipales artistas de la compañía.


